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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETOS de 3 de febrero de 1945 por los que se cfrs- 

Vone la jubilación extraordinaria de los Jefes superio- I 
res de .Administración Civil del Cuerpo Técnico de 
Correos, don Julio Culebras Herranz, (o,n Vicente Ló„ 
pez de Laín y don Fausto Hemenegild0 Falcó-Pldu.— 
Página 1374. . ‘

Otros de 3 de febrero de 1945 por los que se nombran 
Jefes superiores de Administración Civil del Cuerpo 
Técnico de Correas & dón Ovidio Granda Alvarez, don 
Juan José Atienza Slpeña y don Adolfo Reyes Mañuz. 
Páginas 1374 y 1375. .

DECRETO de 3 de f ebrero de 1945 por el que se dis_ 
pone la segregación ule los pueblos de Naredo y Ro
bledo de Fenar, del término municipal de La Robla 
y  su agregación al de Matallana de Torio {León ) .— 
Págir.a 1375.

Otro de 3 de febrero de 1945' por el que se aprueba la
integración del Ayuntamiento de Malón (Zaragoza) en
la Mancomunidad de « Aguas del Moncayo» paTa el su_

♦ ministro de aguas potables .al vecindario.—Páginas 
1375 y 13.76.

Otro de 3 de febrero de 1945 por el que se otorgan 
los beneficios reglamentarios para la construcción, por 
el Instituto. Nacional de la Vivienda, de ciento diez 
viviendas protégelas para obreros y empleados del 
Parque Móvil á'e los Ministerios Civiles— Página 1376. 

Otro de 3 de febrero de 1945 por el que se dutoriza la ■
aceptación por el Estado de un solar con destino a la
construcción de un edificio para Correos y Telégrafos. 
Página 1376.

m i n i s t e r i o  d e  m a r i n a
DECRETO, de 3 de febrero de 1945 por el que se nombra 

Capitán General del Departamento Marítimo de El Fe
rrol del Caudillo al Almirante don Manuel Mcréu FL  
gueroü'—Página 1377.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Orden de 8 de febrero de 1945 poi; la que se concede la si

tuación de excedencia- voluntar i a al Secretario de JuzJ 
gado de Distrito, de Santa Isabel de'Fernando .Poo 
don Francisco José Eguillor Mumozguren.—Pág. 1377. 

Otra de 9 de febrero de 1945 por la que se dispone la
baja, por ascenso a Capitán <ie la Guardia Civil, del

Tremente de la Guardia Colonial de GuáUfea don Aibert0 
Sánchez Recar te.—Página .1377. 1 

Otra de 13 de febrero de 1945 por la que se rectifica el
lugar que le corresponde en el Escalafón dei Cuerpo de,
Porteros de los Ministerios Civiles a don Joaquín Núñez 
Mena.—Página 1377.

Orden de 13 de febrero de 1945 por la que se dispone se 
lleve a efecto corrida reglamentaria de escala en el 
Cuerpo Administrativo del Patrimonio' Nacional.—Paga- 

• na 1377.
. Otra de 13 de febrero de 1945 por la que se nombra Ofi

cial primero dél Cuerpo Técnico Administrativo dei 
Consejo de Estado a don Amonio Blasco Teresa.— Pá
ginas 1377 y. 1378.

Otra de 13 de febrero de 1945 por la que* se concede la 
vuelta al servicio activo’al .Portelo en situación de exce
dencia voluntaria, con d e fin o  a la Delegación de In
dustria de Pontevedra, Jaime Vilas Peña.—Pág. 1378. 

Otra de 13 de febrero de 1945 por la que se, declara la 
libertad de precio de la achicoria en verde y desecada.— 
Página 1378.

Otra de 16 de febrero de 1¡945 por la que se determinan . 
los concursantes a las subastas de aprovechamientos de 
resinas de montes públicos para la campaña de 1945.—  
Página 1378.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Orden de 6 de febrero de ]945 por la que se establecen los 

uniformes de veiano pa:a ios Carteros.—Páginas 1378 
y 1379.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Oriten de 8 de febreio de 1945 por la que se concede 

•prórroga en la situación de excedente voluntario, sin 
. sueldo, al Oficial de tercera clase del Cuerpo de Pri

siones con Julián Herrera Miguel.—Página 1379.*
Otra de 14 de febrero de 1945 po: la que se destina a ia 

Prisión Central de Burgos al Jefe $e Servicios, pro vi- 
v sional, del Cuerpo de Prisiones don César Berna! Gon

zález.—Página 1379.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Orden de 1 de febrero de 1945 por ia. que se aprueba corri

da de escaüa en el Cuerpo- Nacional de ingenieros de 
Minas.—Página 1379.

Otra de 8 de febrero de 1945 pbr la que se establecen ' 
como tipos únicos de envases de hojalata para las 
distintas ramas dé la industria consumidora, los que 
se mencionan.—Páginas 1379 a 1382.

Otra de. 8 de febrero de 1945 por la que se concede el 
reingreso en el servicio activo del Estado al .Auxiliar a 
extinguir de este Departamento doña María de loe 
Angeles Alonso de la Cruz.—Página 1382. •

ADMINISTRACION CENTRAL 
GOBERNACION.—Dirección General de Administración 

Local.—Ampliando por omisión, las vacantes relaciona* 
das del Concuaso dé Secretarios de Administración Lou - 
cal de primera; categoría, entendiéndose convocada téfc 
plaza de Marbella (Málaga).—Página 1382.;
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JUSTICIA.—Dirección General ele Prisiones.—Admitiendo 
ofertas para la adquisición de 3.000 metros de tela para 
uniformes.—Página 136-2. x

Dirección General de los Registros y del Notariado (Trl. 
bünal de oposiciones a ingreso en eJ Cuerpo de Aspiran
tes a Registradores de la Propiedad).—Señalando fecha, 
hora y local en que han de dar comienzo dichas oposi
ciones y transcribiendo lista  de los solicitantes admiti
dos, con indicación del grupo en que han sido clasifi
cados.—Páginas 1382 a 1388.

HACIENDA.—Subsecretaría.—Transcribiendo las preposi
ciones presentadas, el dictamen de la Junte, Calificadora 
y el del consejo de Estado en cumplimiento de lo dis
puesto en la Base quinta dea Concurso para *a adjudi- 

. cación de los servicios reLativos a explotación dea 
Monopolio de Tabacos y como anejos del Decreto de 3 
del actual.—Páginas 1388 á 1394.

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.—ins
trucción por la que se dan normas para aplicación del 
Decreto de 7 de noviembre de 1944 sobre Habilitados 
de Clases Pasivas.—Páginas 1394 y 1395.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Bellas
> Artes (Real Conservatorio de Música y Declamación).— 

Rectificando la disposición de 2 de febrero publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dol’día 10 por la 
que se excluía de jas oposiciones a Auxiliarías de «Piano» 
á doña María del Carmen Diez y Martín.—Páginas 
1395 y 1396.

CORTES ESPAÑOLAS.—Oficialía Mayor.—Transcribiendo/ 
relación de los señores que han solicitado tomar parte 
en las oposiciones a plazas de Auxiliares de entiada da 
la Secretaría dé las Cortes Españolas.—Págma 1396.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particu^res y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 549 a 556.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

D E C R E T O S  de 3 de febrero de 1945 per los que se 
dispone la jubilación extraordinaria de los Jefes Su
periores de Administración Civil del Cuerpo Técnico 
de Correos don Julio Culebras H erranz; don Vicen
te López de Laín y don Fausto Hermenegildo Fal
có Plou.

En cumplimiento de los artículos prim ero y segundo 
de la  Ley de veinticuatro de junio de mil novecientos 
cuarenta y uno, a  proipuesta del Ministro de la Gober
nación y previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Dispongo la jubilación extraordinaria, con el haber 
pasivo , que fltor clasificación le corresponda, del Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico de 
Correos, con ©1 haber anual de diecisiete mil quinientas 
pesetas, don Julio Culebras Herranz.

Dado en Madrid a tres de febrero de mil novecien
tos cuarehta y cinco. V

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
. BLAS PEREZ GONZALEZ

—  7 .-----
En cumplimiento de los artículós primero y segundo 

, de la Ley de veinticuatro de junio de mil novecientos 
cuarenta y uno, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previo acuerdo del Consejo de Ministros,- 

Dispongo la jubilación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corresponda, del Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico de 
Correos, con ©1 haber anual de diecisiete mil quinientas 
pesetas, don Vicente (López de Laín,.

Dado en Madrid a tres de febrero de mil novecien
tos cuarenta y  cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

En cumplimiento de los artículos primero y segundo 
de la Ley de veinticuatro de junio de mil novecientos 
cuarenta y uno, a  propuesta del Ministro de la Gober
nación y previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Dispongo la jubilación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación !e corresponda, del Jefa 
Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico de 
Correos, con ©1 .haber anual de diecisiete mil quinientas 
pesetas, don Fausto Hermenegildo IJalcó. Plou.

Dado en Madrid a tres de febrero de mil novecien
tos cuarenta y cinco. -

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación 
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O S  de 3 de febrero de 1945 por los que se 
nombran Jefes Superiores de Administración Civil 
del Cuerpo Técnico de Correos a don Ovidio Granda 
Alvarez, don Juan José Atienza Sopeña y don Adolfo 
Reyes Mañuz.

Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en 
el Decreto de seis de junio de mil novecientos cua
renta, por la ponencia a que se refiere el artículo ter* 
cero de dicha'Disposición, a propuesta del Ministro dé 
la Gobernación y previa deliberación del Consejo do 
Ministros,

Nombro Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico de Correos, con el haber anual de die-
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cisiete mil quinientas pesetas y antigüedad del día 
trece de enero último, a don Ovidio Granda Alvarez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a tres de febrero- de mil novecientos cuaren
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ

Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en 
el Decreto de seis de junio de mil novecientos cua
renta, poi la ponencia a que se 'refiere, él artículo ter
cero de dicha Disposición, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

Nombro Jefe Superior de Administración Civil ,del 
Cuerpo Técnico de Correos, con el haber anual de die
cisiete mil quinientas pesetas, y antigüedad del día 
dieciocho de diciembre del pasado año, a don Juan José 
Atienza Sopeña.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a tres de febrero de mil novecientos cuaren
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ 

Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en 
el Decreto de seis de junio de mil novecientos cua
renta, p o r  la ponencia a que se refiere el artículo ter
cero de dicha Disposición, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, . ’

Nombro Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico d<* Correos, con el haber anual de die
cisiete mil quinientas pesetas y antigüedad del día 
tres de diciembre del pasado año, a don Adolfo Reyes 
Mañuz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a tres de febrero de mil novecientos cuaren
ta  y cinco. i

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la  Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ
D E C R E T O  de 3 de febrero de 1945 por el que se

dispone la segregación de los pueblos de Naredo y 
Robledo de Fenar del término municipal de La Ro
bla y su agregación al de Matallana de Torio (León). 

Las Juntas Administrativas de los pueblos de Na
redo y Robledo de Fenar, . Entidades Lócale^ 'Menores, 
del Ayuntamiento de La, Robla (León), interpretando 
el sentir unánime del vecindario, solicitaron su segre
gación dél término municipal de dicho Ayuntamiento 
y su agregación al limítrofe de- Matallana de Torio, fun

damentando su petición en necesidades de la vida local, 
la proximidad a este Ayuntamiento y la realización de 
los servicios que sus vecinos tienen que llevar a efecto.
A tal objeto se formalizó el consiguiente expediente en 
el que se patentizaron las razones expuestas, justificán
dose, en primer término, el unánime deseó de todos 
los componentes de ambos núcleos de población que 
protenden segregarse, en cuyo expediente desde el punto 
de vista íonnal se han cumplido los requisitos que esta
blece el articulo doce, en relación con el diez de la vi
gente Ley Municipal, de treinta y uno de octubre da * 
mil novecientos treinta y cinco, y asimismo los preve- 
.nidos en el artículo veinte, en relación con el dieciséis 
del Reglamento sobre Población y Términos Municipa
les, en dos <de julio de mil novecientos veinticuatro; en 
su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación, 
de\ acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibew 
ración' del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—£e segregan los pueblos de Na

redo y Robledo de Fénar del término municipal da 
La Robla y se agregan al de Matallana de Torio (León).

Artículo segundo.—Los referidos pueblos conserva
rán su carácter de Entidades Locales Menores del Ayun
tamiento al que se agregan.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de la Goberna
ción se dictarán las, disposiciones Consiguientes para 
qüe se lleve a efecto lo anteriormente dispuesto.

Dado en Madrid a tres de febrero de miL novecientos 
cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, BLAS  PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 3 de febrero de 1945 por el que se 
aprueba la integración del Ayuntamiento de Malón 
(Zaragoza) en la Mancomunidad de «Aguas del Mon
cayo» para el suministro de aguas potables al ve
cindario.

Los pueblos de Navarra, Aragón y Rioja sienten la 
necesidad de dotar de agua potable a los distintos que 
integran aquellas regiones, y a tal objeto la Corpora
ción Municipal del Ayuntamiento de Malón (Zaragoza)! 
acordó en l¿ sesión extraordinaria de veintiuno de no
viembre de mil novecientos cuarenta y uno, por una
nimidad y con asistencia de más de las dos terceras 
partes que integran aquélla, formar parte de la Man
comunidad ya constituida de «Aguas del Moncayo» por 
los Ayuntamientos de Corella, Tudela/ Murchante, Ri- 
baforada, Tulebras, Varillas, Ablitas y Monteagudo, y 
a tal objeto instruyó el expediente con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo veintitrés y siguientes de la  
vigente Ley Municipal, de treinta y uno de octubre 
de mil novecientos treinta y cinco en relación co© 1 q
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establecido en los artícu los siete y siguien tes del Re
g lam ento  de  Población y T érm inos M unicipales de dos 
de’ julio de mil no v ecien tos 've in ticu atro , y siendo a ten 
dibles las  razonadas alegaciones y fundam entos de aque
lla C orporación M unicipal, en su v irtud , a p ropuesta  
del M inistro  dé la Gobernación y prev ia  deliberación 
del C onsejo de  M inistros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se ap rueba la  in tegración  del Ayun- 

 tam ien to  de M alón (Zaragoza) en la A grupación In ter- 
m iinicipal denom inada «M ancom unidad de A guas del- 

 M oncayo» p a ra  el sum in istro  de  ag u as potables al ve
cindario  y con a rreg lo  a los E s ta tu to s  de dicha M an
com unidad. 

D ado en M adrid a tres de febrero de  mil  
novecientos cu aren ta  y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N CO
El M inistro de la Gobernación

BLAS PEREZ GONZALEZ 

D E C R E T O  de 3 de febrero de 1945 por el que se otorgan 
los beneficios reglamentarios para la construcción 
por el Instituto Nacional de la Vivienda de 

ciento diez viviendas protegidas para obreros y 
empleados del Parque Móvil de los Ministerios Civiles.

E l In s titu to  N acional de la Vivienda, siguiendo la 
d irec triz m arcada por la  Ley de ve in ticuatro  de nóv ienv  
b re  de rti.il' novecientos tre in ta  y nueve, que  prom ueve 

, la construcción de v iviendas proteg idas por los O rg a 
nism os' oficiales con destino  a  sus em pleados y obreros, 

inform ado .favorablem ente proyecto^ form ulado por 
el P arq u e  Móvil dé  M inisterios Civiles, de acuerdo con 
lo preceptuado en aquella disposición, por lo cual pro
cede se au torice al In s titu to  a  que o to rgu e  los beneficios 
reg lam en ta rio s al referido  proyecto.

En su v irtud , p rev ia  deliberación del C onsejo d© Mi
n istro s y a p ro p u es ta  del d e  la G obernación,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se au to riza  al In s titu to  N acional 

de la V ivienda p a ra  conceder al M inisterio  d© la  Go
bernación, con destino  al proyecto  d e  construcción de 

. ciento  diez viviendas p ro teg idas p a ra  em pleados y obre
ros del P a rq u e  Móvil de M inisterios C iviles, im po rtan te  
en  to ta l cu a tro  m illones novecientas cincuen ta  y cua

d r o  mil- se tec ien tas seis pesetas con cincuenta céntim os, 
de  acuerdo con lo prevenido en la Ley de  vein ticuatro  de  
noviem bre d e  m il novecientos tre in ta  y nueve, los si
gu ien tes, beneficios:

A) U n an ticipo sin in te rés  de  un m illón novecien
ta s  o chen ta  y un mil ochocientas ochenta y dos pese
ta s  con sesen ta  cén tim os, por el cu a ren ta  por cien to  del 
im p o rte  to ta l del P resupuesto  proteg ido, en las condi
c io nes p resc rita s  en el C ap ítu lo  sexto del R eglam ento

del In s titu to  Nacional de la  V ivienda de ocho d e sep
tiem bre del m ism o año.

B) Un p réstam o al in terés legal del cuatro  por 
ciento de dos m illones cuatrocien tas se ten ta  y siete m il 
trescien tas  cincuenta y tres pesetas con veinticinco cén
tim os, por el im porte del c incuen ta por ciento del refe
rido P resupuesto , conform e a lo establecido en la Ley 
de nueve de noviem bre de mil novecientos tre in ta  
y nueve.

A rtículo segundo— E sta s  concesiones d isfru tarán  de 
las bonificaciones tr ib u ta ria s  m áxim as enunciadas, en el 
C apítu lo  qu in to  del R eglam ento  an terio rm en te  citado.

Artículo tercero.—El M inisterio  de la G obernación 
ap o rta rá , para  cubrir el diez por ciento del Presupuesto- 
de construcción, im portan te  cu atrocien tas noventa y cin
co mil cu atrocien tas se ten ta  pesetas con sesenta cénti
m os, los terrenos ya adquiridos sobre ios que han de 
constru irse  estas viviendas, aceptados por el In s titu to  
N acional de la Vivienda, que constituyen la aportación 
inicia^ reglamentaria,✓ y en ^os presupuestos ordinarios 
consignará las aijualidades de am ortización del p réstam o 
y anticipo concedidos.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, d a d o 'e n  
M adrid a  tres de febrero 'do mil novecientos cuaren ta  
y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de la  Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 3 de febrero de 1945 por el que se autoriza 
la aceptación por el Estado de un solar con 

destino a la construcción de un edificio para Correos 
y Telégrafos.

A p ropu esta  del M inistro  de la G obernación y p rev ia  
deliberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo Único.— Se au to riza  la aceptación por el 

E stado , con carácter definitivo, de un s’olar con una su
perficie de qu in ien tos m etros cuadrado s, situado en la  
calle de Colón, próxim o al nuevo Grupo Escolar de la 
ciudad de. B éjar (S alam an ca), cedi.do g ra tu ita m en te  por 
el A yuntam iento  de  dicha población con destino  a la  
construcción d e  un edificio para  C orfeos y T elég rafos.

A sí lo d ispongo por el p resen te  D ecreto, dado en  
M adrid a  tres  de  febrero d e  m il novecientos cu aren ta  

 cinco. 
 F R A N C IS C O  FR A N C O

El  M inistro d e  la Gobernación, 
BLAS P E R E Z  GONZALEZ
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MINISTERIO DE MARINA

D E C R E T O  de 3 de febrero de 1945 por el que se nom
bra Capitán General del Departamento Marítimo de 
El Ferrol del Caudillo, al Almirante don Manuel Mo- 
reu Figueroa.

A propuesta del .Ministro de Marina y previa deli
beración -del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Capitán General ¿el Departamen

to Marítimo de El Ferrol del Caudillo, al Almirante don 
Manuel Moreu Figueroa, que cesa en el cargo de Se
cretar i o. general del Ministerio de Marina.

Así lo dispongo por el presente. Decreto, dado en 
Madrid a tres de febrero de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 8 de febrero de 1945 por 
la que se concede la situación de 
excedencia voluntaria al Secretario 
de Juzgado de Distrito, de Santa 
Isabel (Fernando Poo), don Fran_ 
cisco José Eguillor Muniozguren.

Esta Presidencia del Gobierno ha te- 
nido a bien conceder a don José EguL 
llor Muniozguren, Secretarlo d^ Juzga
do dé Distrito, .de los Territorios es
pañoles del Golfo df Guinea, el pase 

• a la situación de excedencia volunta
ria, por un plazo no inferior a un año 
ni superior a diez, en las condiciones 
determinadas por el artículo Quinto del 
vigente Estatuto del personal colonial, 
de 3 de diciembre d© 1931.

Lo que participo, a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
-Madrid,' 8 de febrero de 1945. — 

P. D., el,Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. pirector General de Marrue
cos y Colonias. '

ORDEN de 9 de febrero de 1945 por 
la que se dispone la baja, por as
censo a  Capitán de la Guardia Ci
vil, del Teniente de la Guardia Co
lonial de Guinea don Alberto San- 
chez Recarte.
limo. Sr.: De conformidad con la

propuesta elevada por esa. D icción  
General de Marruecos y Colonias,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer cause baja en la 
Guardia Colonial de los Territorios 
españoles del. Golfo de Guinea, gl Te
niente de la misma don Alberto Sán
chez Recarte, por haber ascendido a 
Capitán de la Guardia Civil, Cuerpo 
de que procede, concediéndole el dere, 
cho a percibir su sueldo personal has
ta su reihgreso $n el expresado Cuer
po de procedencia y por un plazo no 
superior a un año.

Lo que participó a V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1945. — 

P.XD., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director General de Marrue

cos y Colonias.

ORDEN de 13 de f ebrero de 1945 por 
la que se rectifica el lugar que le 
corresponde en el Escalafón del 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios Civiles a don Joaquín Núñez 

 Mena.
limo. Sr.: Habiéndose observado

que en el escalafón del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios Civiles, pu
blicado en virtud de Orden de 13 de 
junio último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 12 de agosto), se 
ha colocado a Joaquín Núñez Mena 
en lugar que no lo corresponde, por 
aparecer de su expediente personal 
Que en ,la fecha de publicación de la 
Orden de 25 de julio de 1940, que 
nombró Porteros terceros do los Mi
nisterios Civiles a los Repartidores 
de • Telégrafos, Cuerpo del que el fin. 
teresado procede, estaba militarizado 
prestando servicio e ire l Ejército,

Esta Presidencia ha tenido a hien 
disponer que Joaquín Núñez Mena fi
gure on el escalafón del Cuerpo de 
Porteros de' los Ministerios Civiles con 
el número 931 bis y la misma anti
güedad y tiempo de servicios que tie
ne abonados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde <a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 <}e febrero d© 1945.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

ORDEN de 13 de febrero de 1945 por 
la que se dispone se lleve a efecto 
corrida reglamentaria de escala en 
el Cuerpo Administrativo del Patrimonio 

 Nacional.
limo. S r .: Vacante una plaza de 

Jefe de Administración Civil de pri

mera clase del Cuerpo Administrativo 
del .Patrimonio Nacional, por jiibila- 
ción de ^ion Manuel Casas y Marracó, 
que la desempeñaba,

Esta Presidencia,. de conformidad 
con la propuesta formulada por el 
Consejo de Administración d© dicho 
Organismo, ha tenido a bien disponer 
se Heve a efecto lá correspondiente co
rrida dé escala, otorgando, en ascen-^ 
so reglamentario, con antigüedad para  ̂
toaos les efectos de 2 de enero del co
rriente año, siguiente &l día en que 
Se produja la vacante que los motiva, 
Lofc siguientes nombramientos:

D. Felipe • Rabian Moliner y Saraso, 
la; Jefe  de Administración de primera 
cláse, por el tumo primero, con el 
su Mido anual d e  14.400 pesetas.

D. Fermín Gómez de Jas Heras, Jefe 
de Administración de segunda clase, 
con el sueldo anúal de 13.200 pesetas, 
por el tumo primero.

D. Victoriano Hiera Gil, Jefe de 
Administración de  ̂tercera clase, con 
el sueldo anual de 12.000 pesetas, por 
el turno primero.

D. Guillermo Bemaldo de Quiró§ y 
M éndez, jefe de Negociado de primera 
clase, con el sueldo anual de 9.600 
pesetas, por el tumo segundo.

D. Julio Nieto Viñas, Jefe de NegOL. 
ciado de segunda clase, con el sutOdo 
anual de 8.400 pesetas, por ingreso en 
el Cuerpo, de conformidad con lo dis
puesto ¿n la Qnden de 6 de febrero 
de 1943.

Lo dlpo á V. I. p a ra . su conoci
miento y efectos consiguientes. - 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1945. —̂ 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
r

limo. Sr. Subsecretario de esta Pre- 
. sidencia.

ORDEN de 13 de febrero de 1945 por 
la que se nombra Oficial primero 
del Cuerpo Técnico Administrativo 
del  Consejo de Estado a don An
tonio Blasco Teresa.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por el Presiden
te del Consejo de'Estado,

Esta Presidencia ha tenido a bUa
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nombrar Oficial 1.° de Administración 
del Cuerpo Técnico Administrativo del 
Consejo de Estado a don Antonio Blan
co Teresa, con el sueldo anual de 6.000 
pesetas, conforme ai derecho que tie
ne reconocido al ingreso, por Orden 
de 19 de diciembre de 1941, en va
cante producida por excedencia de don 
Luis Balbontín Gutiérrez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de febrero* de 1945. — 

P: D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario dé eSta Presi
dencia.

ORDEN de 13 de febrero de 1945 por 
la que se concede la vuelta al ser
vicio activo al Portero en situación 
de excedencia voluntaria, con desti
no a la Delegación de Industria de 
Pontevedra, Jaime Vilas Peña.

limo. Sr.: Vista ia instancia sus
crita por ©1 Portero en situación de ex. 
cedencia voluntaria Jaime Vilas Po
na, solicitando la vuelta al servicio 
activo,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de Ja Ley 
de Bases de 22 de julio anterior, ha 
tenido a bien conceder el reingreso en 
el servicio activo,-ail citado subalterno, 
con destino a la Delegación de Indus
tria de Pontevedra.

Lo digo a V. I. para su conocimien. 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13.de febrero de 1S45. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Iltmo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia. 

ORDEN de 13 de febrero de 1945 por 
la que se declara la libertad de precio 
d e la achicoria en verde y de
secada.

Exorno, sr.: Es la achicoria el úni
co producto que entra en la composi
ción ele IOS diferentes sucedáneos de 
café, que Se encuentra en la actuali
dad-sometida a un precio de tasa, ya 
que los otros Componentes, que tam
bién proceden de la agricultura, go
zan de libertad de precio.

En atención a que 'el mercado de su
cedáneos de café «stá perfectamente

abastecido, se estima que debe darse 
una mayor flexibilidad a la fabrica
ción y al comercio de esta clase de 
productos y para ello es conveniente 
dejar en libertad de precio *la achico
ria en verde y desecada\

En su virtud, esta Presidencia del 
Gobiemó, a propuesta de la Junta Su
perior de Precios, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero.—Desde la publicación de la 
présente Orden queda en libertad de 
precio la achicoria verde y desecada.

Segundo.—Quedan subsistentes en to
dos sus puntos los apartados tercero, 
cuarto, quinto y sexto d  ̂ la Orden 
de esta Presidencia de 5 de febrero 
de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO nüim. 39).

Dios guarde a V. E. muohos años;
Madrid. 13 de febrero de ,1945.— 

P. D., &\ Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Industria y 
Comercio.

ORDEN de 16 de febrero de 1945 por
la que se determinan los concur
santes a las subastas de aprovecha
mientos de resinas de montes públicos 

para la campaña de 1945.

Excmos. S’res.: En tramitación en 
las Cortes el Proyecto de Ley sobre 
Ordenación ele la Industria Resinera 
y dispuesta por Orden ministerial de 
Agricultura de 39 de enero último la 
celebración de subastas de produo. 
tos resinosos de montes públicos pa
ra la próxima campaña, correspon
diente al año aOtuall, conviene, en 
evitación de posibles perturbaciones 
o confusionismos que pudieran sur
gir al poner en práctica prescripcio. 
nes de Ja aludida Ley, que solamen
te puedan concurrir a las licitacio
nes los industriales resineros debida
mente; reconocidos como tales, en 
forma análoga a ' lo dispuesto por 
esta Presidencia en Orden de 15 de 
marzo de .1943.

En su virtud, a propuesta del.Mi. 
nisterio de Agricultura y 'de corifor. 
midád ,con el de industria y Comer
cio, esta Presidencia del Gobierno 
ha ténido a bien disponer:

Solamente podrán concurrir a las 
subastas de aprovechamiento de re
sinas de los montes públicos para la 
campaña de 19̂ 5 a que se refiere 
la Orden del Ministerio de AgricuL 
-tura de 29 de enero último., los in
dustriales de productos resinosos re
conocidos por la Vicesecretarüa Na
cional de Ordenación Económica dé 
la Delegación Nocional de Sindica, 
tos. |

Dios guarde a VV. EE. muchos
años.

Madrid, 16 de febrero de 1946.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Ca* 
irero.

Excmos. Sr es. Ministros / de Agricul
tura e Industria y Comercio,

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 6 de febrero de 19̂ 5 por
la que se establecen los uniformes 

 de verano para los Carteros.

limo. Sr.: En Orden ministerial cié 
6 de ágosto de 1943 sobre uso de . uní. 
formes, insignias, emblemas y distin
tivos para los funcionarios de los 
Cuerpos de Correos y Telecomunica
ción, se incluía el que han de usar 
los Carteros Urbanos.

Los resultados hasta aquí obteni
dos en la práctica de su empleo, las 
circunstancias en que se desenvuelve 
la industria textil, otras de orden eco
nómico y algunas omisiones en reía-’ 
ción con las prendas que han de 
constituirlo,, aconsejan recoger tales 
observaciones para que, sin modificar 
la estructura del uniforme ya apro- 
do, poder atender smejor a los fines 
que e n . aquella disposición se perse
guían.

En su virtud, he tenido a bien dis
poner : 

1.° Los uniformes de yerano para 
los Carteros podrán ser confecciona
dos en estambre gris o en chéster de 
algodón del mismo color, lavablq.

2.º Para los qu  ̂ prestan el servi
ció interior de las oficinas, el uni. 
forme consistirá . en un guard¿polvo 
azul vergara, lavable, llevando en las 
solapas las insignias de la categoría 
y el emblema de Correos, en metal. '

3.° Se considerará como preñda in
tegrante del uniforme el calzado, que 
podrá ser bota o zapato de color ne
gro. Será suministrado por la Direc. 
ción General de Correos y Telecomü- ‘ 
nicación, si lo permite el crédito es
pecífico señalado en el Presupuesto 
o, en caso contrario, se interesará de 
los Organismos oficiales, por ser ser
vicio de carácter nacional, ‘ los cupos 
de tipo único, cuya adquisición será 
más asequible a los Carteros, tenien
do en cuenta la cuantía de sus ha
beres.

4.° También lo serán las prendas , 
impermeables, cuyo suministro depen
derá de las disponibilidades que per
mita el crédito Para uniformes.

5.° Se autoriza a la Dirección Ge-
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neral de Correos y Telecomunicación 
para que introduzca todas cuantas 
modificaciones considere como más 
apropiadas en la práctica de los Ser
vicios, sin cambiar la estructura esen. 
cial -del uniforme.

Dios guardé" a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1945.

v

PEREZ GONZALEZ

lim o. Si\ Director general de Correos 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 8 de febrero de 1945 por 
la que se concede prórroga en da 
situación de excedente voluntario, 
sin sueldo al Oficial de tercera 
clase del Cuerpo de Prisiones don 
Julián Herrera Miguel.

limo. S r .: Accediendo a lo Solici
tado por el Oficial de tercera clase 
del Cuerpo de Prisiones don Julián 
Herrera Miguel, .que se encuentra en 
la situación de excedente voluntario, 
sin sueldo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 407 del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, ha tenido a bien conceder
le una prórroga en la expresada si
tuación, por el plazo máximo de diez 
años. /

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectps.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil. *

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 14 de febrero de 1945 por 
la que se destina a la Prisión c en t

ral de Burgos al Jefe de Servi
cios, provisional, del Cuerpo de Pri
siones don César Bernal González.

Erno. Sr.: E$te Ministerio ha teni
do a bien disponer que el Jefe de Ser
vicios, provisional, del Cuerpo de Pri

siones, con 7.200 pesetas de sueldo 
anual y destino en la Colonia Peni ten. 
ciaria del Dueso, don César Bernal 
González pase a prestar sus servi
cios a la Prisión Central de Burgos 
con igual sueldo y plazo posesorio de 
quince días, siéndole de abono los gas
tos de viaje.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1-9415.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de l.° de febrero de 1945 por 
la que se aprueba corrida de escala 
en el Cuerpo Nacional de ingenie
ros de Minas.

limo. S r.: Vacante en el Cuerpo 
Nacional de Ingenieros de Minas una 
plaza de Inspector General, por ju 
bilación del de dicha categoría don 
Javier Bordiú y Prat, .y cuya provi
sión corresponde al segundo de los 
turnos establecidos por el Decreto de 
9 de julio de 1935, o sea, al rein
greso.

En virtud d e ¿o expuesto, y de, 
acúerdo con lo que se dispone en el 
Reglamento orgánico del citado Cuer
po y en el Decreto de la Vicepresi
dencia del Gobierno de 15 de junio 
de 1VQ9, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer se efectúe la correspon
diente corrida de escala pára cubrir 
la vacante antes citada y, en su con
secuencia, se asciende: A  Inspector 
General del Cuerpo Nacional de in 
genieros .de Minas, con el sueldo 
anual de 18.500 pesetas, a don Primi
tivo Hernández Sampelayo; a Inge
nieros Jefes de primera clase, con el 
sueldo anual de 17.500 pesetas, a los 
señores don Manuel Vidal Dogglo, y 
por continuar éste en la situación de 
supernumerario en qu^ se halla, a 
don José Antonio López Mateos; a

Ingeniero Jefe de segunda clase, con 
. el sueldo anual de 16.000 pesetas, a ' 

don Sfiverio Maestre Tardío, todos 
ellos con antigüedad en sus respecti
vos empleos, a todos lo$ efectos, del 
día 24 del pasado mes de enero, si
guiente al en que se produjo la va-^ 
cante, y conceder el reingreso en el 
servicio activo del Cuerpo, como In
geniero primero a don Manuel Or
tega Gasset, número upo de los que 
reglamentariamente lo tienen solici
tado. r % '

Todos los Ingenieros ascendidos en 
la anterior corrida dp escala ocupan 
los números unos de lás categorías 
inmediatas inferiores.

Lo que comunico & V. I. para su 
conocimCento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añós. 
Madrid, l.o de febrero de 1945.— 

P. D., Juan Granell;

limo. Sr. Director general de Minas 
y Combustibles.

ORDEN de 8 de  febrero de 1945 por 
la que se establecen como tipos únic
os de envases de hojalata, para las 

distintas ramas de la industria con
su m id ora  los que se mencionan.

limos. Sr es.: La conveniencia de 
unificar y normalizar los envases de 
hojalata-, interesante en esta época, . 
adquiere en estas circunstancias una 
mayor importancia, que aconseja la 
adopción de medudas en tal sentido 
que permita al mismo tiempo que- 
simplificar ed utillaje y obtener un 
mayor rendimiento del mismo, el in
troducir una simple economía en el 
empleo de hojalata, al adoptarse los 
tipos de envase más apropiados para 
evitar despérdicíoa, pérdidas de volu
men, etc. '

Por tocio ello, -y a propuesta de la 
Secretaria General Técnica de este 
Ministerio, previo Informe del Sindi
cato Nacional dol Metal, he tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Artículo l.o Se establecen como ti. 
pos únicos de envases de hojalata pa
ra las distintas ramas de la industria' 
consumidora, los que se señalan a con . 
tinuación:
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Art. 2.° Esta tipificación de envases, 
 tendrá carácter obligatorio a par

tir de I.» de enero de Í946, no pudien- 
do salir de fábrica ningún producto 
envasado, que no se ' ajuste a las nor
mas señaladas en el articulo anterior.

Ar.t. 3.° A los industriales que les 
afecte esta Orden y necesiten la sus
titución de sus troqueles por no ajus
tarse a los tipos que se señalan, se 
les tramitará por la Secretaría Ge
neral Técnica, con carácter preferen
te, los pedidos ¿el acero necesarios pa
ra efectuar la referida sustitución.

•Arfe. 4.° La tolerancia admitida en 
el troquel será del 2 por 100, en más 
o en menos, sobre el tipo señalado.

Art. 5.° Los formatos que se esta
blecen se rederen al consumo inte
rior, quedando en consecuencia vigen
te formato del comercio exterior 
en tanto e-1 actual conflicto no permi
ta 61 estudio conjunto con otros países.

Art. 6.° Se autoriza a la Secretaría 
General Técnica ¿ e  este Ministerio 
para dictar las normas complementa
rias que estime oportunas para el me- 
jo í  cumplimiento de lo dispuesto j i  
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. TI. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años^
Madrid, 8 de febrero de 1945.

CARCELLER SEGURA 
V

limos. Sres. Subsecretarios y Secreta
rio general técnico de este Depar
tamento.

ORDEN de 8 de febrero de 1945 por 
la que se concede el reingreso en e l 
servicio activo del Estado al Auxi
liar a extinguir de este Departa
mento doña María de los Angeles 
Alonso de la Cruz.

limo. S r .: Vista la instanda sus
crita por doña María de los Angeles 
Alonso de la'Cruz, Auxiliar del Cuer
po de Auxiliares a extinguir de este 
Ministerio, en situación de excedencia 
voluntaria'- que le fué concedida por 
Orden de 9 de marzo de 1985 (efecti
vidad de 24 de febrero anterior), so
licitando’ su reingreso en td servicio ac
tivo del Estado en el. Cuerpo a que 
pertenece, y existiendo vacante en la* 
clase de Auxiliares, con 4.000 pesetas, 
que es la que corresponde a la inte
resada en el expresado Cuerpo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en e\ Reglamento de 7 
de septiembre de 1918, dictado para

aplicación de la Ley de Bases de 22 
de julio del m'smo año, ha tenido a 
bien conceder al (referido funcionar o, 
doña María de los Angeles. Alonso de 
la Cruz, el reingreso en el servicio ac
tivo del Estado como Auxiliar del 
Cuerpo de Auxiliares a extinguir, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, que 
percibirá desde la fecha en que tome 
posesión 'd e  su cargo en la Sección 
de persona»! de la Oficialía Mayor, 
donde queda destinada a prestar sus 
servicios.

Lo que comtmico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.^.

Diog guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero 1945. — 

P. D., Juan1 Granell.

-limo. Sr. Subsecretario de Industria
de este Departamento.

r

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS TER IO  
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Administración 
Local

Ampliando, por om isión , las vacantes 
relacionadas del Concurso de Secre
tarios de Administración Local de 
primera categoría,  entendiéndose 
convocada la plaza de Marbella (Mála

ga ).

Habiéndose omitido en la relación 
de vacantes del Concurso de Secreta
rios de Administración Local de pri
mera categoría, anunciado en- el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
12 del actual, la de Marbella (Mála
ga), dotada*con 9.000 pesetas anuales, 
se entiende convocada esta plaza para 
su provisión, ampliándose únicamen
te, cuanto a esta v ía n te , el plazo 
señalado en el fltámero 4.° del apar
tado a) de la Orden de 10 del co
rriente mes.

Madrid, 16 de febrero de 1945.—El 
Director general, Carlos Pinilia.

M IN ISTER IO  DE JU S TIC IA
Dirección General de Prisiones

Admitiendo ofertas para la adquisición 
de tres mil metros de tela para uni
formes.
Se admiten ofertas hasta las doce 

horas del día 10 del próxm o mes de 
marzo para la adquisición de tres mil 
métros de teta para uniformes— gra
nito—y color gris verdoso—conforme 
muestra—y veinte mil botones metá
licos, de cuyas características pueden 
informarse los solicitantes en la Sec
ción de Obligaciones de ^ ta  Dirección 
General (San Bernardo, 47j, todos los 
días laborables, de diez a trece y de 
d'ez y seis a diez y ochb horas.

Madrid, 15 de febrero de 1945.—El 
Director general, Angel B. Sanz.

Dirección General de los Registros 
y del Notariado 

(Tribunal de oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Aspirantes a Regis

tradores de la Propiedad)
Señalando fecha, hora y local en que 

han de dar comiendo dichas oposi
ciones, y transcribiendo lista de los 
solicitantes admitidos;  con indica
ción del grupo en que han sido cla
sificados.
Constituido este Tribunal en 1̂ , se

sión celebrada por el mismo el día 
9 de los corrientes, y en cumplimiento 
de lo qüe dispone la octava de las ñor. 
mas por que han de regirse estas opo. 
ciones, que fperon convocadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

.correspondiente al día 26 de diciem
bre de 1944, se acordó por dicho Tri
bunal, en la expresada sesión, seña
lar el día 5 del próximo mes de mar
zo, a las dieciséis horas, y el Sa
lón de oposiciones del Ilustre Colegio 
Notarial de Madrid, para dar comien
zo a estas oposiciones, celebrando, en 
los indicados día, hora y local, el sor
teo de opositores admitidos a las mis
mas, para determinar el orden por el 
que éstos han de ser llamados a ac
tuar en los ejercicios de que Constan 
aquéllas. .

Asimismo se acordó por el expresa
do Tribunal hacer la aclaración de 
qúe el orden de materias objeto del 
primer ejercicio será aquel en que 
aparecen éstas relacionadas en el pro
grama publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de l.° de diciem
bre de . 1944.

Lowque se hace público para conoci
miento de los interesados y de confor. 
paidad con lo que dispone lá norma 
octava, antes citada.

Madrid,. 12 de febrero de 1945.—El 
Secretario del Tribunal, Pablo Jordán 
de Urríes.—Visto bueno, el Presiden
te, José María de Porcioles.
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Lista de los solicitantes admitidos por esta Direccí 6n General a las oposiciones a ingr eso en el Cuerpo de 
Aspirantes a Registradores de lá Propiedad, convocadas en 2 de diciembre de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 26 de los mismos mes y año), con indicación del grupo en que haiji sido clasificados, que se publica 
en cumplimento de lo que dispone la quinta de las normas por que han de regirse dichas oposiciones, que fueron 
aprobadas por Decreto de 29 de septiembre anterior (B OLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de 26 áe octubre si
guiente). *

Número 
de pre

sentación.
NOMBRES Y APELLIDOS Grupo

1.
2.
3.
4;
5.
6.
7.
8.

9.
10.

11.
12.
13.
14.
15.
1'6.
17.
38.
19.
20.
21.
22.
23.
24.
25.. > 
26.
27.
23.
•29.
30.
31.
32.
33.
34.. 
3'5.
36.
37.
38.
39.
40.
41.
42.
43.
4’4 . ' 
45.

/ '49. .
47.
48.
49.
50:
31.
52. •

' 53.
54.
55.
56.

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

D.
D.

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D;
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.a
D.a
D.
D.
d :
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.a
D.
D.
D.
D.
D.
D.
X>,

Luis María Villarino Sánchez .........
Fernando Marco Baró ......................
José Franco y Molina ........... ......
Francisco Aivarez Jaime ..................
Manuel Luzón Domingo ....:............ .
Virgilio de la Vega y Bénayas............
José Bentó Cabrerizo ......................
José María Aivarez de Miranda y

Torres............................................
' Simón González Estrada ...............
José Luis Hernández San Román...
Antonio Cuerda y de Miguel ............
Darío Esté vez Fernández ..... a... a ......
Fernando del Pozo y de Queroi .....
Marcelo Sánchez Calvo ..................
Alfonso Villa González-Río .... .......
Pascual Marín Pérez .....................
Agustín Vigie¡r de Torres ............... .
Bonifacio Mariín Ferreras .........
Migué! • González Arencibia ............. *.
Alberto Lozano Morales ...................
Antonio pérez Magdalena ...............
José Jo ver Cabrera .................. ......
Germán'Gómez Maroto ...................
José Luds Garralda Barretfo i ...........
Isidoro G-arcía-Granéro Fernández ...
Adolfo Balboa Martínez ..................
Miguel Lacarra y de Miguel .........
José María Ramognino ¿e ia Rochan:
Antonio Sirvent Cortés' ...................
Santiago Flórez*dc Losada y Herrero
Carlos Caubet Iturbe ......................
Eduardo Pardo Unanua ............... •••
Ricardo Soto Prieto .........................
Enrique Tort Usart ........ ................
Carlos Alfarriba Sivilla .......... ........
María de Jos Angeles Iribas de Miguel 
María Dolores Martínez Morillas ...
Pedro Arribas Portales .....................
Pecho Orovitg Gil ............................
Antonio Rebollo Peña ................... .
Eduardo Ortega Rodríguez ................
Joaquín Vitoria Terol .......... ...... .....
Manual ortega y Ortega ........... .......
C arlos v  i llena García ..... ................
Manuel Loragu© Campos ¡.... *.............
Ma&eo Begué Gonzalo ......................
Aurelio de Prada Casaáeca ..... .........
José María - Olí ver Nar'bona ............
María de los Dolores Iglesias Barba... 
Jaime Chicharro Lamamié de Claírac
Carlos de Luxán y García ...............
Ricardo Queroi Giner ......................
Juan Peña Gil .....................
Francisco Mi'r. Berlanga ...................
Juan Marín Gil .......•............... .........
José Oortég Nunoz y».

B
C
F
F
F
F
C

B
C
B
F
F
D
F

FlD1
B
B
B
F
F

. F
C
c
F
C
c
B
F
F
B
F
F
F
F
F
E
C
C
F
C
F
C
F
F
C
c
F
F
D
F
F
C
A
F .
C

Número 
d e  pre
sentación

NOMBRES Y APELLIDOS ’ (
i

Grupo

57.
58.
59.
60. 
61. 
62.
63.
64.
65.
66.
67.
68,

. 69. 
70.

. 71.
72.
73.
74. 
7'5.
76.
77.
78.
79.
80. 
81. 
82.
83.
84.
85.
86.
87.
88.
89.
90.
91.
92.
93.

94.
95.
96.
97.
98.
99. 

100. 
10*1. 
102. 
103.

‘ 104. 
106. 
10(6..
107,
108. 
109. 
1116. 
11.1.

' 1)10.

D.
D.
D.
D.
,D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
’D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

D.
D^
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
d ;

Vicente Payá' Ibars .........................
Florencio Espeso Ciruelo ...................
José Salís y Lluch ............ *..............
Antonio Sanz Vmuesa ............ ......
Silvestre García Vivo .....................
Fiancisco Ga l indo- Quiroga k.............
Jesús Salvo y Salyo ...... ..................
Demetrio Luna García ......................
Sa-ivaoor Molí Ripoll .........................
Joaquín Vdlalba Prats ......................
Bruno Torresano del Pozo ...............
Ganos Carbonell Sanz do Bremond ...
José María Servat Ligero ...............
Recaredo Jiménez Quirós ...............
Joaquín Ctóny/ Domenech ...............
Trinidad Fernández Méndez ............
Manuel Nogales Barquero ...............
Helioaoro Holgado García ...............
Lucas García y García de Arboloya ...
Eladio Bragado Calvo ......................
Isidoro Delgado Rollán ........... ..........
Ricardo Duoue Ejarque ..................
Rafael López ibáñez .................. ......
Jaime Amigó de Bonet ......................
Gabriel Alférez Callejón ...».... ..........
Luis Vives Fabregat ............. .’..........
Manuel de Miguel Hernández ».........
Francisco üribarre^ Eguiluz ............
José Antonio Ortueta Gárate ............
José Anionio Merino Muñoz ............
Eufemio Puerto Cascón ........:............
Pedro Martínez de Buró ja Soldevdla... 
Celestino Aivarez González de Suso ...
José Aurelio Baca Muñoz. ....'...........
Juan Casanova Mefieguer .......... ........
Juan Francisco Camps Morga .........
Ignacio Martínez de Bedoya y Martí-

nez-Oarande .......>.............. ........ ...
Rafael Izquierdo Macayo ............... —
Fermín izquierdo Macayo ...............
Juan pivy Gomis...............................
Rafael Lozano Cuerda ......................
Eusebio Herrera Torres ............... .
Emilio Parrilla Sarrión ...................
José Francisco Javier López Jacoiste...
Víctor serrano Avecilla...... ...............
Elias Escolano Mira ..... ...................
Emigdio Florentino Mora lio Abril u ... 
Guifiiersindo Rodríguez-Trelles y Pérez
Luis López-Dóriga López-Dóriga.........
Francisco Ríos Salcedo ......................
Luis Arroyo Martínez ......................
Alfonso de Navasqüés de.PabUqjs ...
Juan Antonio Cruz Auñqn ............
Gabriel Hortal Sánchez' ..................
Juan María Lozano Sánchez ............
Mariano ¡Collado Soto ...............

F
C 
F 
A 

. F 
F 
C 
F 
F 
C
F . 
F 
F 
C 
A 
F 
F 
C 
F 
F 
E 
F 
F 

•. F 
D 
F 
A 
C 
F 
B 
F 
C 
B 
F 
F 
C

F
F
F
F
F
F
F
F
B
C
C
F
F
F
F
O
F
C
F . « 
F
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Número 
de pre

sentación
 NOMBRES Y APELLIDOS Grupo Número de pre

sentación
NOMBRES Y APELLIDOS Grupo

1110. 
liÍ4. •

, las. 
1116. 
1L7. 
11».
119.
120. 
121. 
1'22.
123.
124.
125.
126.
127.
128.
129.
130.

- lfill.
132.
133.
134.
135. 
186. 
107.

- 138.

139.
140. 
14)1.
142.
143. 
1*4. 
1415.
146.
147. '
148.

149.
150. 
161. 
152.

. 153. 
JI54. 
1)56. 
166. 
157. 
168. 
169. 
160. 
161. 
162. . 
163. / 
1164.
165.
166. 
1167. 
1)618.
169.
170.
171.
172.
173.
174.
175. x
176.

D. Antonio Fabregat Cardona .......... ...
D. Fernando Aparicio Muñoz Córdoba 
D. 'Fi^incisco Luis Martínez Guirao ...
D. Juan Astor Casanovas ................. .
D. Eladio To-rraiba Escudero ...................
D. Roberto Velasco Alonéo , .................
D. Miguel Riestra París ............ ;...........
D. Alfonso Terrer de la Riya ..............
D. Francisco Casero Gómez ..................
D. José María Herrero Morales ...........
D. Francisco Caparros López ...............
D. Sérvuio Ruiz Cámara ’......................
D. Indalecio Cassinello Campo» ...........
D. Casimiro Bartolomé Martínez ..........
D. Juan Bautista Boronat Cerdá ..... ......
D. Luis Sanchiz Rico .............................
D. Antonio Fuentes pérez .......................
D. Juan d« la Cruz Bemonie Cervantes
D. José Amorótí Qu-iles ................ .........
D. Santiago López Alonso ...................
D. José o*"ti de Gregorio ............... .......
D. Urbano Díaz Redía ..................... .
D, Luis Butragueño y Ramos ..............
D. Rosendo Loustau Ferrán ...................
D. Julio Gómez Amat ................ ............
D. Juan Antonio Cánovas d ^  Castil

y Fraile ............................... .............
Salvador sañudo Luis ................ .•••.

D. Justo Díaz Villasante ..........................
Dt^Sevenano Campos Paz ................ ./...
D. Germán Martínez Caver0 ...................
D.a María del Pilar Alearaz García ....
D. Vicente Laborda Hernández .............
D. José Rega Sánchez .............................
D.a Ana M^riá Vióla Sauret ...................
D. Pascuas Domenech Marco ...............
D. . José Mana García de Cáceres y Ga

cía del Barrio ........... .......................
D. Maunno Fernández Herrero ...........
D.a Mária Luisa Cañas López...............
D. Ramón Jesús Muci entes Murugarrc
D. José María González Zapatero .......
D. Francisco Compán Hanza ............. ......
D. Francisco Madero Vaideotonos ........
D. Fausto Moreno M oreno............. .........
D. Luis Fernández Martínez Buiz ....
D. Sergio Fernández Rodríguez ...........
D.a Marina MOlin^’Pérez ..........................
D. Matías Pastor Bueno........... ..............
D. José CasteJiló Castelió ......................

D. Miguel Núñez Seccis .................. .......
D. Anjei Escribano de la Torre ...........
D. Juan Roca J u a n ..... ...........................
D. Luis Díaz Masocba ........... ......... ..... .
D. Francisco Alberto Gutiérrez Moreno.
D. Virgilio Martín y Rodríguez ...... .
D. José Antoníio García y García .......
D. Luis Rodríguez García ...................
D. José- Andréu Prieto ..........................
D.' Antonio Martín Ayllón ..................
D.. Luis Vázquez Fernández ..............
D. Manuel Rodríguez Rodríguez ...........
D. José Luis Jimeno Macho ...............
D Leonardo Fernández Suárez ...........
D. Francisco Molina  y Sáenz de Tejax
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177.
178.
179. 
•180* 
181. 
182.
183.
184.
185.

i 186.
187.
188. 
189. 
ISO. 
1191. 
192.

- 193. 
1'94. 
1)95.

. 1196.
197.

' 1(98.
199.
200. 
201. 
202.

203*
, 204. 

206. 
206. 
201 
208. 
209. 
219. 

y 2ll. 
212.,
213.
214.
215.
216.
217.
218.
219.
220. 
221. 
222.
223.
224.
225.
226.
227.
228.
229.
230.
231.
232.

233.
234.
235.
236. .
237.
238.

• 239:
240.

D. Rafael de Luxán y García ............. .
D. Ramón González-Alegre Bálgcma . 
D. Ecuardo Menéndez-Valdés Golpe ....
D. Manuel del Vqlie Pando ...................
D. Camilo Nbvoa González ................. .
D. Francisco Aragón Carmona ...........
D. Luis Rodríguez Llanos .............
D.a María de 1°¿ Dolores Pérez Lapeña.
D. Bernardo A. .Benavent sucedo .......
D. Diego López Fernández de córdoba .
D. José Rodríguez del Palacio .........;.
D. Pablo Moure Mariño ......................
D. Andrés Mochares Ochando ...........
D. Evaristo García Fernández ...........
D. Fernando . Son ano Aluerete ...............
D. Augustd López Lallana .......... .
D. Agustín Tórtola Beilety ......
D. Angel Alvarez López .......................
D. Rafael Gómez Blanco .......................
D. Arturo Majada Planelles ...................
D. Ignacio Casado de Cepeda ...............
D. Antonio Herrera -Ventura ...............
D. Eduardo Martín Machuca ..........
D. Enrique Mateos Almoguera ,...r ....
D ./Luis Nicolás Lasa ..........................
D. José Jesús del Arenal y Martínez c

Bedoya .................................. ..........
D. Tomás Giró Abelló ................ .........
D. Manuel Meseguer. Garfido .............
D. Juan Eloy Zuazu Murga ...................
D. Celestino Más Alearas ..................... ;
D. Carlos Martínez de Subirá ......... ;....
D. Antonio Suárez-Valdés A¿varez ' .......
D. - Salvador- Tur Prats ...................i..
D. Francisco-¿e P. Soriano> Cañada "...
D. Joaquín Gos&bez Roca ...................
D, Angel Cabrero Gallego .........y ......... .
D. Ramón Llovera Seiquer ............ y*...
D. Josp María Rueda Lamana- ...........
D. Femando Cadenas Aguilar-Tablada. 
D. Bernarddno Hernández Blázquez ...
D. Enrique Garzón Sánchez ...............
D. Luis Martín Ojel-Jaramillo ...,..... .
D. Rafael SáenzJDíez García ..........
P. Manuel Gantonandía Ferrando ....
D. Feü(,ipe Gómez Guillen ...............
D. Emiliano Fernández Ayuso ...........
D. Vicente Bañuls Miñana ..*..... ..........
D. Anselmo Archanco y Royo;............
D. Agustín Altes Salafranca ...... ........
D. Luis Sancho Giménez de Azcárate .
D. Francisco Iglesia Angulo ...............
D. Manuel Prieto Escudero ...................
D. Antonio Bernat Pastells ....*.............
D. Cándido-José Cabo Bey ...................
D. José Martí Soro ..............................
D. Jerónimo López López ...................

D. Oasáreo Gutiérrez Lozano ...............
D. Tomás Sánchez Requena ...............
D. Rafael Domínguez Rodríguez
.D. Cristóbal Aynat Amorós ............... ...
D. LuCs Serrapo Guzmán ......................
D. Jacinto Sánchez Zurdo ...... ............
D. Julián Msjías Abril ..........................
D. Diego Martínez yalbuena
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Número 
de pre

sentación.
NOMBRES Y APELLIDOS Grupo

Número 
de pre

sentación.
é

*
NOMBRES Y APELLIDOS Grupo

24)1.
24,2,
243.
244.
245.
246. 

'247.
248.
249. 
230.
251.
252. 
2'53.
254.
255. 
2*56.
257.
258.
259.
260.

261.
262.
263.
294.
265.

266.
267.
268.
269. *
270.
271.
272. ~
273.
274.
275.
276.
277.
278.
279.
280. 
2/8.1. 
282.

. 283. 
2184,
285.
286,
287.
288. 
289. 
20C. 
281. 
292.
293.
294.

295.
296. •
297. 
296.
298. 
SCO. 
301. 
902.

D. Alberto Martínez Fernández .............
D. Carmelo Gómez Templado .................
D. Santiago García Guzman .................
D. Celestino Gesto Ramos ....................
D. Antonio Bilbao Arístegui .................
D. Rafael Vañó Silvestre ........................
D. Federico Bcix Carrete .......................
D. Adaifcerto-Miguei de Bias Fernández
D. Antonio Arenas Garcia ....................
D. Rafael Viccnte_Alipazán Pons ........
D. Luis Peñalver Vinader........................
D. Juan Pedro Córdoba Zorrilla ..........
D. Angel Martínez Oria ........................
D. Antonio Manrique DauHi .................
D. José Máíía Vía Maffei ......... !..........
D. Ráimudo Justo Oiiver Ramos .........
D. Francisco Guivernaú Vidal .............
D. Manuel Luengo Chillón ...................
D. Julián* Casado de la Puerta .............
D. Manuel María de Ecénarro y Anzo

randia . ...........................'..................
D. Rafael Valverde Lergo .............. .
D. Pedro Crespo Crespo .......................
D. Ramón García La-bella ............. ......
D. Birilo Puebla y Herrera ....... ............
D.a María del Consuelo Movéllán Gu

tiérrez .................... .........................
D. Jesús Moro Nieto ...?..........................
D.. Jaime Santos Brlz ..................'.........
D. Fernando García Martin .......;........
D. Rodolfo Vera Alcázar ........................
D. Pedro Roca de la Matta ....................
D. Francisco Mundina Vea ....................
D. Tirso Carretero García ......... j .........
D. José Gómez López ............... ............
D. Pedro Nolla Cortiella ........................
D. Sebastián Linde Martín ................... .
D. Marcelia.no Bernechea Molviedro
D. Rafael Rovira Fernández ................
D. Mario Gómez Pascual .......................
D. Francisco’ Javier Romero de Lecea ..
D.a Encarnación Lahrac Quiñones .........
D. José María Carreño González .........
D. Luis Alvarez González ........................
D. Isidora García y Díaz .............. 4........
D. Manuel Cantón de la H o z .................
D. Francisco Pujol Germá ....................
D. Avelino Vilas Ferrando ___ .............
E>. Guillermo Batlle Punyed ................
D. Juan Conca Luna ................................
D. Rafael Fernández Lozano .................
D. Alberto Rafael Benetó Soro .............
D. Manuel López-Sánchez-Solís Martínez
D. José Antonio Rulz Rico ......... ...
D. Ricardo de Unoeta Arenal ................
D. Miguel Fernández de Sevilla y Fer.

nández de Sevilla ............................
VD. Enrique de Odríozóla y Belsa .........
D. Jorge Carnps Más-Bagá ....................
D. Daniel Alonso Rodríguez......... ...........
D. Miguel Moro Montero ..... ..................
D. Alicio Gil Sánchez '.......................
D. Antonio Sánchez Alonso ....................
D. Francisco Obregón Barreda ..... .......
D. Alfonso Rojo de la R evill* .................
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364.
305.
306.
367.

308.
309.
310.
311.,
312.
313.
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315.
316.
317. 
218. 
320. 
921. 
3122.

. 3.23.
. 324.

325.
. 326. 

3-27.
328.
329.
330.
331.
332.
333.

* 3ú4.
335.
336.
337. ‘
338.
339.
340. •
341.

342.
343.
344.
345.
346.
347.
348.
349.
350. 
35/1.
352.
353.

- 864.
- 355.

356.
357.
368, 
359. 
260. 
361.
362., i 
363. 
364’.
366.
367.

D. Augusto GCner Boira ' ......... .............
D. Vicente Calatayud Botella ...............
D. Rafael Vives Cano ........................
D. Ricardo Gutiérrez Sañudo ......... .....
D.a María de la Encamación Marzal Cj

par: ós .............................................
D. Luis López Lorente ..........................
D. Emilio Garcia-Pumarino Pérez
D. Melchor Mares Delago.......................
D. Antonio Ro:g Serra ...........................
D. ‘ José Abad Burruezo ..'...... .............

D. Francisco Martínez Gaseó ...............
D. MJguel Aliaras Castañeda ...............
D. Ramón Feilipó Salada ......................
D. Juan Jusé Herraiz Magán ............;
D. Francisco S'anz Macho ......... ..........
D. Diego Bermúdez Camacho ............
D. Pedro Sequeira Simón .......................
D. José Luis Cueto Olea .....................
D. Antonio Cabrerizo Morales
D. Ernesto Carra nce ja y de Benito........
D. Tomás Sancho Arlóla .......................
D. Emilio Carballo Lourido ...............

D. Pedro Sánchez García .......................
D. José María P* y Gómis ...................
D.a María Lu:sa Ginés Martín ...........
D. Luis Fernández de Henestrosa y Rie
D. Arsenio Martínez y Martínez ...........
D. Luciano Mas Castel ..........................
D. Arturo López-Francos y Bustamant
D.a Rafaela Hervada Carnerero ............
D. Rafael Montes Brú ...........................
D. Gumersindo Carracedo Fuente ........
D, Eugenio Ciscar CUment ..... .............
D. Ildefonso Fernández Hermoso .......
D. Antonio de Echave-Sustaeta y Feciñ;
D. Javier López López ...... ....................
D. Lisardo Fuentes Bull.do ...................
D.a María Arias Camisón y Arias-C*

misón .................................................
D. Felipe Martín Hernández ........'......
D. José Martín del Río González ........
D.a Ana María Peralta Rubio ...............
D.a Teresa Martín Rodríguez ...............
D. Eduardo Peset Orts ........................
D. Angel Ace vedo Márquez ...............
D. Joaquín Sánchez y Revesb ...............
p . Salvador Llamas Caballero...............
D. Luis Faustino Paiafox Recuero ....
D. Luis S’alazar Denche ...........................
D. Cirino Peña Alonso ........... ..............
D, Ricardo VilaltavFargas ...................
D. José Antonao infantes Florido .......
D. Aurelio Sahagún Ton ja ...... .
D. Pedro Enrique García Serrano.........
D. Carmelo Matesanz Rojo ...................
D. Juan Vdiagrán y Carrásco .........
D. Manueii Villagrán y Carrasco ...........
D. Arca dio Gual Castélls .......................
p . José Gasta! ver Arg.o/mániz ................
uD. Domingo Blanco Ge jo ;................. .
D. Antonio Albasanz Gallán ...............
D .' Francesco de las Cuevas Castán ....
D. Fernando Pando M anjón....................
D. Pedro Redondo Gómez......
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Número 
de pre

sentación
NOMBRES Y APELLIDOS Grupo

Número 
de pre

sentación
NOMBRES Y APELLIDOS Grupo

368. D. Marcelino Tranque López .................... C 431.

......... ..................... - .......  ■ \ 1

D. José M aiía Lorca Jám ar ............... F
369. D. Armando Torres de Tena .................. . O 432. D. Alberto Oiiver Sacristán .................. F
370. D. Manuel G allego Alcázar ........................ F 433. D. José Molerá G arcia-Arévalo ............... C
3'7‘i . D. César M artín M uñoz ........................ F 434. D. Carlos Lar.os Ferrer .............................. F

372. D.¿ Teresa G arcía Candela . i ......... ;........... . F 435. D. Luis Santos Canale ................................. . F
’ 373. D. Justo Fernández Buján ........................ F 436. D. Fernando Herrera " Calderón ............... F

374. D. Francisco Buéno A lv a r e z ........................ F 437. D. Fernando Ol vera Dom ínguez ............... . F
375. D. José Enríquez M oure ............................. F 438. D. Luis Ordert-s Rodríguez ........................ F
376. , D. Segundo Turiel S a n t ia g o ........................ F 439. D. Desiderio Zareo Sánchez ...... .....•*......... F
377. D. Froilán Neira Andión ............................. F 440. D. Jesús Gonzá.ez Cuenca .......................... F
378. D. Angel Alvarez Cofiño ............................. F< 441. D. Félix Melencio Abad .......................»........ F
379, D .a Carmen Carmona G aic ia  .................... F 442. D. Tom ás B arrero  Rodríguez ...... ............. . F
380. D. Santiago Pérez-Ardá López ............... F 443. D. Gabriel ‘ Serrano Corral .......................... F
3*81. D. Adolfo Bollaih Lirón ............................. F 444. D. Francisco Sáenz Ureña ........................ F

382. D. Pedro G allego de Tena .......................... F 445. D .a Dolores Lucas Lucas .......................... F
363. D. Mannej Sáenz Adán .................................. F 446. D. Enrique. M olina Pascual ..................... C
384. D .a María del Pilar, Pérez Escudero .... F ' 447. D. Luis Callejo Oscoz '......... ....................... c
385. D .a Caioi.'na Bono Huerta ............................. F 448. D. Pedro Lumbreras Vaúente .; ............ . c
386. D. Francisco Téllez y Miquélez ....'......... F 449. D. M anuel Cr^huet Juhá ............................. F
387. D .a María d^l Carmen de Asteinza . 450. D. Juan Morón B.anco ........................... . .F

Barbier ........................................................ F* 451. D .a M aría Teresa G uerieira Marcos F
388. D. Manuel Sánchez Pérez .......................... F  . 452. D. José Luis Cárdenas y Hernández B
385. Ef. M ariano Dom ingo y Barda.jí ...... .......... F 453. D. José M anuel Capitán M artínez Az_
390. D. M anuel Bosacom a Pujadas ............... F coytia ........................... ................................ c

391. D. José María Trevino M uñoz ............... F 454. D. Victorino Pizarro Rafno$ ..................... . B
3*92. D. Vicente T oio  Orti ................................. . F 455. D. Ramón Fernández P u.on .................. *. C
393. D. M anuel Olleros G onzález ..................... F 456. D. José Antgnio G utiérrez Suárez ;............ C
394. D. Enrique López Berm ejo .......................... C 457. D. Hermes Francisco Varela. y Alyarez
395. D. José Sánchez M arrubia ..................*....... F de Toledo .............................................. 3
396. D. Remigio Lovella Alén .......................¡ F  . 458. D. Antonio G onzález M uñoz , F
397. D. Luis G ándara G óm ez .............................. C 459. D. Juan M ana G onzález Arboleya c
388. D. Celso Vázquez Alvarez ............................... F ' 460. D. Fernando García-M on y G onzález Re_
399. D. Ernesto M acías Cam pillo ..................... F gueral ................................................ ........... F

400. D. CJLpiano Ruiz R ivas ................................... F 461. D. Félix  M ejías Abril ..................... ................. F
401. D. José G ranados Luque .............................. B 462. D .a Carmen Gomá. Roger .............................. F
402. D. Emilio Echevarría P éiez  ..................... F 463. D .a María’ Candelaria Je Rabassa Anguera F
403. D. José M aría Hernánz Cano ...... .............. C 464. D. José María San  Román Mato ............ F

. 404. D. Joaquín Jiménez Rodilla ............ F 465. D.' Fernando Vázquez Durán ............ ........ F
• 405. D. José Luis G arcía Hirschfeid ................. F 466. D. Rica ido Alzola Zaballa .......................... C

406. D. Angel Martín del Burgo, y M archan. F 467. D. José María de Areitio y Rodrigo ... F
407. D. José M ontanos Cazaña ............ ............. F 468. D. Pascual Boigues Serra ........................ B
408. D. Juañ Ram ón Ami^va Rodríguez F 469. D. Godofredo Boyra G ornño ..................... C
409. D ;a Teresa Santos Gutiérrez .......................... F 470. D. Vicente Bueno Solano .............................. C
410. D. M ariano S’ánchez-Brunete y C a sA o . F 471. D. M artiiián  Butifiá Granés ..................... F
411. . D. Carlos M aría G rim aldi y  de Trúpita. F 472. D. Luis Cardona Giral ................................ F
412. D .a Eulalia Bravo Arbós ................................... F • 473. D. Felipe Carsi Vergez ................................... B
413. D. Miguel Mora leda Merino .................. . F 474. D. Ram ón Congost H orta .......................... F
414. D. Francisco G racia de Val .......................... F , 475. D. 3osé Cresno Gutiérrez .......................... F
415. ,D. R afael Lluis Anchorena .......................... F  \ 476. D. M arcelino Safrió Pérez .......................... F
416. D. Adolfo Riafca B allesteros ....... .................. C 477. D. Juan Antonio Sapera y Fina ............ D
417. D. José Bar ja Prieto ....................................... c 478. D. Juan Perucho Gutiérrez ..................... F
418. D .a Isabel Francisca García Alvarez F 479. D. Alfonso Roméu Sabater ............ ......... F
419. D . Ram ón Gutiérrez Roldan .......................... F 4¿0. D. Luis J/esús Vázquez Moro ..................... C
420. D. Jerónim o B ainuevo Asensi ................. F  • 481. D. José Antonio Bárcena Navam uel F
421. D. Julib Martínez_Acacio y M artínez ... c 482. D. José Luis Prada Fernández ................. F

402. D. Manueil O ’Conner Lias ...........1.............. B 483. D. Joaquín Pintos Castro ......... ..................... F
403. D. José Miguel M artínez.Acacio y Mar 484. D. R afael M artínez Pasalodos ................. F

tínez .....................................................;......... C 48^. D. José Ruiz Sánchez ......... . F
424. D. Lorenzo Ruiz Jim énez .......................... F 486. D. Segundo Hernández Rincón ............ i.. F
475; D. R ufino Torrubia Urriza .......................... F 487. D. Antonio G arcía.Castrillón P alom o ... F
426. D. Torijaio Yela U trilla ..................'.......... . B , 488. D. Manuel Valls G orm a ..................... . F

• 427, D. Aurelio Pujol ¿ureba ........................:....... . F 489. D. José María Felicísim o Ochoa García. * A
428. D. Ricardo G arcía Carr.llo .......................... B 490> D. Juan Capell M arimón ............ ;........... F
429. D. Leopoldo José Villarroya D esfilis F 491. D. M anüel Sauras Lorenz .......................... E

430. D. Salvador Góm ez Sánchez ........ ................ F 492. D« Francisco Castro Medina ] ..................... F
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Número de presentación NOMBRES Y APELLIDOS Grupo Número de pre- sentación NOMBRES Y APELLIDOS Grupo

4SS.494.
49o.
496.
497.498.
499. 
509.501. ’502.503.504.
505.
506.507.
508. 609. 
510.

" 511.512.
513.514.515. 
518. 547/"
518.
519.

520.521. 5¡22.
523.524. 
5!2)5. 
506. 52T.
ms.
529.530. 521.532.
533.
534.535.
536.537.
538.539.
540.541. 
54'2.
543.
544.
545.
546.547. • 
5¡á8. 549;
550.

551.552.'
553.554. 
556.

- 556.

D. Francisco Salvador Nivela ...................
D. Juan Linares Vilaseca ..........................D. Patricio Peñalver Simó ............ 1.......D. Rafael Otero del Palacio ...................
D. José de Mugarza y Orueta ...................D. Vicente Martínez Souto ...k.................
D. José Pu.g Brutau ...............................

D. José Raposo M ontero ..............................
D. Estanislao Ruiz Jabala .......................D. Juan José Puebla Torija ...................

D. Mariano Torres Asín ...............................D. Pedro GonzálezJRomán Fernández ...
D. Salvador Griera Vila ......................... .D. Calixto García Aranda .......................D. Mariano Luis Merchán del Castillo ...
D: Francisco Díaz Torres .......................
D. Eusebio Manteóla Cabeza ...................D. Mariano Díaz González ...................
D. Jasé María Madorrán Bea ......... .........D. José de la Torre Moreiras ............. .
D. Pedro Herreros Morales .......................D. Julio Sánchez Morales de Castilla ...D. Ismael Alvarez Alvarez ......................
D. Pedro ib a n  eche Olaso .......................
D. Ramón Guixá Vilalta .......................
D. Joaquín Adr^n Igual ...........................
D. Ramón Alba Fernández de Cañete ...

D. Antonio* Arenas Fernandez ....... ...........D. Manuel de Lucas G rtueta ...............
D. Bernardo Pérez Lloréns ...................
D. Santiago Santero Dueñas ...................D. Joaquín López Ríus ..........................
D. Joaquín García Fernández-Gallegos.
D. Fatisto Alarcón Nogales ...................D. Rafael Gómez Flores ...........................
D. Emilio Alemany Cifuentes ...................
D: Antonio C-driozoia y Pietas ...............

D. Enrique G arda Oncíns ....................D. Bernabé Dávila G rana .......................
D. Carlos Dávila Grana .......................D. Eugenio Antonio de Herrera Martín.
D. Domingo Dorta y M ártín ...................D. Juan Francisco Delgado Gómez , ,,,
D. Benjamín Gallego Samanlego ...........D. Pedro Gubern Salisachs .......................
D. Manuel Hermida Linares ..............i...
D. Ricardo Juaneo Rmz ...........................D. Sebastián Lafuente Lafuente ...........D. Rafael Giménez Guerrero ........ .
D. José María García Segovia ...............D. José María - Revuelta Prieto . . . .„ .......D. Eduardo José Martínez de Salinas

y Mendoza ..... ....................................D.a María del Carmen Cresipo García ...D. Francisco Duque Calderón ...................
D. Fernando Canillas Albertí ...............1..

D. Constante Leirós Freiré .......................D. Benigno Alvarez Valcárcei ...................
D. Juan Sampedro Font •..........................
Ü. Alfredo Gastaúver Argomániz ...............t). Sócrates González Carreró ...............
D. Cesáreo Bedoya Gómez ........ ’..........i..D: Manuel feánohez Toirán ............ ..........
D. Julio Roca Cabanellas .......................
D. Javier Gaspar Alfaro
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D. Felipe Daniel Alcaide Martínez ...
D. Antonio Parody M artín .......................
D. Juan Rivadulla de Ortega ...................D. Enrique Troncho Cadenav : .............
D. Eduardo Fernández de Valderrama y

Luis ................. :.............. . . ..................D. Manuel Bocanegra Camacho ...........
D. ’Eustracro Rodríguez Montero .......
D. José Ambas de Pablo .......................D. ílafael Gómez Escolar .......................
D. Femando Dancausá .de MiguelD. Gregorio Arranz Alonso ................. .D. Ernesto Lescure del Río ...................
D. <Ju?<n Martín Galván .......................
D. Nicolás Juristo Valverde ...................D. Ricardo Nieto Serrano .......................D. Félix de las Cuevas y González deLamadrid .............................................D. Rafael Montoto de Flores ...............
D. Jesús López Romero .;........................D. Jesús Vázquez de Castro y Sarmiento
D. Alberto Michelena R ebellón ...................D. Germán Santomé Castro ...................
D. Carlos Gargallo Saigueiro ...............
D. Fernando Longuera Bergua ..........*...D. Ladislao Demetrio Sanz Pérez 'l.....
D.a María del Carmen Ruiz del Portal y

Diez Solórzano ..................................
D. ' Enrique Santa María Muñoz ...............D. Francisco Saura Bailester ...............
D. José Rodríguez Nogueras ...................D. Rafael Fernández Urrea ...................
D. Amaro Guerrero Vega ......... ’........
D. Alfonso López de Sá y Bassave .......
D. José Luis Balseyro Rodríguez ........ .D.a láaría del Pilar Salgado Rodríguez ...

D. Luis Pininos Hermosilla ....................D. Heliodoro Castro V-llacañas ...............D. Oscar González Hernández ...............
D. Dionisio Yáñez Herrero ....................D. Antonio Puentes Bujados ...................
D. José Yordi C arnearte ................... ....
D. Alfonso Fidalgo Pereira ...................D. Antonio Melián Pérez .......................
D. Buenaventura Villar Padín ...............D. Moisés Amador Moreiras ...................
D. Francisco Vallejo Ruiz de Quero , ...,

D. Luis Vallejo Ruiz de Quero ...............D. Luis Matas Valenzueia .......................D. Jesús Beladiez García ..................... .D. Manuel Calderón de la Barca Torrejón 
D. Francisco Delgado-Iribarren y Negrao
D. Rafael Bergillos Arjona ...................D. Remigio Mazorra Vázquez ...................
D.x Leoncio Rodríguez García ..................
D. Rufino Ortega Roldán ...........................D. Francisco Fuertes Martín ...................
D. Agustín V'nós Hospital ...................

- D. Ildefonso Tejenzo Mompó ...............
D. Luís Félix A'onso López ......................D. Manuel Anca Díaz ..............................
D. Antonio García-Peñueia BombarderoD. Tomás Capllonch*©arder ...................* D. José Antonio'Fernández Rodríguez .,. 
D. Modesto Maseda Frene de Andrade.
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Número 
de pre

sentación
NOMBRES Y APELLIDOS Grupo

Número 
de pre

sentación
NOMBRES Y APELLIDOS

L t
Grupo

©21.
©22.
623.
624.
625.
626. 
627. 
6t¿8. 
629. 

639.
631.
632.
633.
634.
635.
636.
637.
638.

639.
640. 
64)1.
642.
643.
644. .
645.
646.
647. ,
648.
649.

650.
651.
652. 
©53.
654.
655.
656.
657.
658.
659. 
©60. 
661. . 
©62. 
663.

D. Luis Martinez Riesgo ......... ............
D. • -Manuel Medínilla Cañaveral .....'........
D. Gaspar Prego García ............... .........
D. Gélestino Prego García ....................
D. Eduardo Diez Crespo ..... ...................
D.a Mercedes Pamagua Garcia ..............
D, Joaquín Víllalonga Llórente.-..............
D. Eutiquio Cañal de la Rosa ..............
D. José illescas Melendo .........................i

D. Viceilte MUla-na Bañeres ....................
D. Eduardo López Aparicio ......................
D. Jesús Santacruz Velázquez ..............
D. Adolfo Gonzalvo Comeche ..................
D. Francisco de Juan y Torres .............
D. Alejandro Sola García ......................
D. Manuel Sánchez Hernández ..............
D. Salvador Cañizal de Dios .................
D.a María de los Angeles Garcia de Te..

jada ............... ................. ....i........ .
D. Francisco'Alonso Fuentes ...... ...........
D. Antonió Rodríguez y Rodríguez
D. /Tomás José Gómez Arias,................
DJ José Eulogio González Pérez
D. Agustín Soler Bonor ..........................
D. José Címadevilla Covelo ..................
D. Francisco Javier Sañz Valdés ..........
D. Buenaventura Canellas Parellada ...
D. Manuel Gallego Alvarez ............. :...
D. Ramón Gallego Alvárez ...................
D. Francisco José López-Camacho Pa

reja ........................ ...........................
D. Salvador Monzó Millet ................... .
D. Salvador Moróte Chapa ......................
D. Venancio Nicolás Pérez Barquero ... 
D. Eduardo Pérez-M:iá Zarandieta 
D. Francisco Santolalla de la Calle ...
D. Pedro Trepat Padró ..........................
D. José L. Vaamonide Fraga ..................
D. Diego Utrilla Serrano ......................•
D. Mariano García Ballesteros ............’..
D. ¡Manuel Oüag G-’ner ...... ............. .
D. Antonio de Leyva y Andía ..............
D. Juan Pujol Borotaü ..........................
D. José Sánchez Agesta ....................... .
D. Alejandro Tugores Perera ........*.........
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F 
C'
C
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664.
665.

666.
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669.
670.
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674. 
675.,
676.
677.
678.
679.
680.

* 681.
682.
683.'
684.
685.
686.
687.
688.
689.
690.
691.
692.
693.
694.
695.
696.
697.

. 698.

699.
790.
701.
702.
703.
704.
705.
706.

D. José Esteban Torrente Loscertalles ..
D. Ramón do Agujar Granados ..........

D. Pascual Vidal Amárez ........................
D. Eugenio Carballo Fernández .............
D. Constantino . Escobar Rodríguez
D. José Pascual Menéu Monleón .........
D. Francisco Roa Rico ............................
D. Félix Val verde López ........................
D. José Ramón González González ' '

D. Luis María de Llarduya y Nadal
D. Luis Antonio Pueyo Ay neto ............. .
D. Francisco Javier Galiay Iranzo
D. Vicente Férris Garcia ........................
D. Martín Cano Fernández ............. ....... .
D. ‘ Antonio Brú Gómez .........■...............
D. Domingo Bonet Querol .......... ...........
D. Nicasio Angulo Montes .....................

D. Salvaoor Tasis Ferrer ........................
D. Antonio Gómez Casado .......... ;.........
D. Juan Palacio Cavo .......... ..................
D. Santiago Sanz Bermell ......................
D. Angel Eusebio Marín Veiga- .............
D. Edmundo Rodríguez Huéscar ..........
D. Agustín de los Riscos Camacho ......
D. Luis Vizcaíno Martinez ...... ............. .
D. Augusto Trincado Settier .................
p . Abelardo de la Torre Moreiras ...... .
D. Miguel Rábanos f ia s c o  .......... ...........
D. Pablo Pinedo Puebla ....................... .
D. Félix Nava Rodríguez ......... ........ .......
D. Antonio Mendiguren Bollegui ..........
D. Diego Martínez Martín .....................
D. Victorián Baquero Teira ..................

D. Eduardo Herrero Pérez ..................
D. José Andrés de Lorenzo-Cáceres y

Cerón .......................................... ......
D. Francisco Lavandera Urías ...............

P. Higinio Guerra Valcarce ...................
D. Ildefonso López-Aranda y Soria .....
D. Sebastián Humanes López ..................
D. Balbino Alvarez de Toledo Ibarra ...
D. Manuel J. Cardenal Lagos ..............
D. Domingo Antonio Moya Pérez ..... .
D. Miguel Salvador Caja .........................
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Los solicitantes números 319 , 365, 
579 y 536 de presentación de instan
cia, Sres. don Ricardo Alcalde Alón, 
so, don Angel Gallego Hernández, 
don Bernardo. Penalva Costa y don 
Miguel Angel Velarde y Ruiz &e Cen- 
zano, respectivamente, no han sido 
admitidos á estas oposiciones por no 
tener cumplida la edad que para ello 
señala la segunda de las Normas por
que éstas han de regirse, aprobadas 
por Décreto de 29 de septiembre 
de 1944.

< Madrid, 12 de febrero de 1945.—El 
Director general,* José María de Por. 
fcioles.

M INISTERIO DE HACIENDA
Subsecretaría

Transcribiendo las proposiciones pre
sentadas, el dictam en de la Junta 
Calificadora y el del Consejo de Es
tado, en cumplimiento de lo dis
puesto en la base quinta del con
curso para la adjudicación de los 
servicios relativos a la explotación 
del Monopolio de Tabacos y como 
anejos del Decreto de 3 del actual.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la base quinta del concurso para lá 
adjudicación de los servicios reía tL 
vos a la'explotación del Monopolio de 
Tabacos, y come anejos al Decreto de.

3 del actual (publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO Corres
pondiente ál. día de ayer) por el que 
se adjudica el concurso para la admi
nistración del Monopólio de Tabacos 
y servicios anejos a la proposición sus
crita por la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, se insertan a continua
ción las proposiciones presentadas, el 
dictamen de la Junta Calificadora y 
el del Consejo de Estado:

PROPOSICIONES PRESENTADAS
Ilmo . señor:

' ‘Don Cristóbal Peris Beltrán, natu
ral dé Alboraya (Valencia), may0r 

. de edad, casado, de cincuenta X seis
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años de edad, con cédula personal 
de tarifa 2 .a, clase 1.a especial, nú. 
mero 365225, expedida en Valencia 
el 14 de noviembre de 1942, y don 
José Ventura Vivó, natural de Va
lencia, mayor de edad, casado, de 
cincuenta y cuatro años de édad, 
'con cédula personal de -tarifa 2.a, 
'clase 4.a, número 367197,* expedi
da en Valencia el 19 de agosto 
de 1942; domiciliados ambos, respec
tivamente, en San Vicente, 16, y Ru. 
zafa, 43, Valencia; comparecen en 
nombre propio ante V. T. y ante' la 
Junta que tan dignamente prpside, 
constituida con arreglo a la base se
gunda del Decreto de 31 de mayo 
de 1944, y respetuosamente exponen:

A) Que con arreglo' a la convoca
toria del concurso público para con. 
tratar los servicios especificados en 
la Ley de 18 de marzo de 1944, rela
tivos a la, explotación y administra, 
ción del Monopolio de Tabacos v 
otros a él anejos, elevan a V. I., como 
Presidente de la citada Junta, la si
guiente

P R O P O S I C I O N
PRIMERO

Las comisiones y premios a percibir 
serán:

a). En la Renta de Tábacos:
8. por 100 (ocho por ciento) sobre 

los primeros 150 millones de pesetas" 
de la recaudación líquida de la Ren
ta, determinada conforme a lo dis
puesto ep la Base X, deducidos los 
gastos enumerados en la Basé XII, 
apartados 1.° y 2.°, yen  el párrafo pri
mero del apartado 5.°, todos ellos de 
la Ley.

9 por 100.(nueve Por ciento) sobre 
todo, lo que exceda de los primeros 
150 millones de pesetqs citados.

Si unidos los beneficios de la ven
ta de tabaco y demás productos adju
dicados, sobrepasan del 10 por Í00 
del capital, las ganancias que^cxce.

' dan se repartirán así: el 25 por 100, 
para el Estado, y .el 75 por 100/ para 
la Compañía; y si pasan del 15 por 100 
del capital, estos nuevos excesos se 
repartirán a partes iguales entre el 
Estado y la Compañía.

b) En expendición o venta de efec
tos timbrados, el 2 por 100 (dos por 
ciento) sobre las ventas.

En la expendición o venta de ce
rillas, el 2,50 por 100 (dos con cin.. 
cuenta por ciento) sobre las ventas.

En la expendición o venta de labo
res de tabacos importados, el 5 por 100 
(cinco por ciento) sobre las ventas.

■ En la expendición ó venta de papel 
de fumar, el 2 por 100 (dos por cicn.

fcot>re ta* ventas-

SEGUNDO

Los proponentes renuncian a la ga_ 
rantía mínima, del Estado en for
ma de tipo de interés para el capital 
privado de la Compañía adjudica. 
taría. ' *

TERCERO

Se establece el compromiso de QÛ  
la$ acciones que se reservan los que 
suscriben serán intransferibles du
rante dos años.

Como sugerencias para la garantía 
ds buena explotación del Monopoíio 
Se hacen a V. I. las siguentes consi
deraciones :

i

1.° Sobre emplazamientos.

Al hacerse cargo d'e todas las ins. 
talaciones del Monopolio ha de en
contrarse la nueva Empresa con la 
obligada necesidad de aceptar el em
plazamiento de todos lo? Centros fa
briles en los lugares en que están ac
tualmente situados.

Consideramos indispensable variar 
los expresados emplazamiento? de al
gunas Fábricas y Depósitos, con arre
glo a las exigencias técnicas de la 
fabricación y a las comerciales de 
distribución de los producto? y sumi
nistros de las primeras materias.

No obstante, si la Empresa no dis
pusiera de libertad suficiente para 
hacer esta? modificaciones, propone 
organizar las distintas clases de ela
boraciones con arreglo a las condi
ciones del clima más conveniente 
Para cada una y a la proporcionali
dad adecuada que, según las caracte
rísticas de cada Fábrica, debe existir 
entre la fabricación de las distintas 
clases de labores.

I 2.° Sobre acondicionamiento de lo
cales.

Aun admitiendo los actuales depó
sitos de tabaco en rama, la nueva 
Compañía se propone dotarlos de ins
talaciones de acondicionamiento de 
ambiente, para la mejor conservación 
de la misma, y de instalaciones para 
que el transporte y la distribución de 
aquélla entre las distintas Fábricas 
se haga del modo más ; perfecto y 
‘económico posible.

3.° Sobre fabricación.

Oomo el Estado aporta a la nueva 
explotación del Monopolio- todas las 
instalaciones y maquinaria, es forzo
so, en principio, aceptar los p r o c e d i
m ie n t o s  FABRILES ACTUALES.

Esta aceptación no significa confor
midad con1 los mismos, pues es propó
sito de la nucirá Compañía irlos per
feccionando con el ritmo que las cir.

¿consejen, ¿ornando coma

principales directrices las siguientes:
1. Dar toda la importancia que me

rece el tratamiento pre-f abril del ta
baco, es decir, a las fermentaciones 
complementarias e que ha de some
terse la*rama antes de la fabricación, 
con lo cual se obtendrá una mejora 
á'e calidades y un.mayor rendimiento*

2. . En la fabricación de las pica du 
r a s , tener en cuenta que los procedi
mientos modernos de fabricación 
permiten la obtención de la picadura 
con el tabaco mojado, por lo cuál 
püede realizarse Una verdadera üepu- 
ración de picaduras, tan necesaria en 
el mercado de está clase de -labores.

Se tendrá un especial cuidado en 
la* presentación en el mercado de pi
caduras selectas, que tendrán este ca
rácter no por su precio solamente, sino 
por su composición y por las condi
ciones que su envasado reúna Para 
su perfecta conservación, estimulando 
con ello el concepto qué de la Pica
dura tenga el fumador, para aumen
tar al máximo su consumo.

Ha de procurarse qué la picadura 
que llegue al público tenga las mis
mas características qus la que se tie
ne en las fábricas en la fáse ante
rior a la elaboración de los cigarrillos.

3. En cuanto a lo? c ig a r r il l o s , 
hemos de decir que, cómo la técnica 
de su fabricación es sencilla y están 
resueltos sin secretos tod0s los pro
blemas que en la misma se presen, 
ten,'s© pondrá todo el interés corres
pondiente a está clase de elaboración, 
con el empleo de tabacos de la me
jor calidad posible y sobre todo d® 
ligas apropiadas, así como también 
en la utilización de maquinaria de fa
bricación lo más perfecta posible, 
tendiendo con ambas circunstancias a 
obtener labores uniformes dentro de 
cada clase; es decir, que el públiol 
conozca cada clase de cigarrillos por 
su composición, y que éstá sea inva
riable siempre/que la marca subsista.

4. Respecto a los c ig a r r o s , creemos 
que hay que recuperar, incluso para 
los cigarros económicos, el crédito 
tradicional del cigarro mahual.

La nueva'Compañía está resuelta 
a llevar a cabo, en verdadera? escue
las de forjación  profesional, apreni 
dizájes para poder seleccionar en lo 
sucesivo un personal .. especializado, 
hasta volver a la operaría de oficio 
cigarrera. Enfeudemos que así corrio 
en los cigarrillos todo perfecciona
miento mecánico debe ser adoptado,- 
en los cigarros es un error llegar a 
uná fabricación mecanizada con ca
rácter general, en la que siempre se 
sacrifica la calidad y el rendimiento 
de la rama.

5. Se dará tanta importancia al 
empaquetado y presentación de las 
laborea como al tratamiento prefafer%



P á g i n a  1 3 9 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  17 febrero 1945

al acondicionamiento de locales y  a 
la fabricación.

4.° Sobre compras y organización.

Las compras de rama se llevarán a 
cabo de completa conformidad con 
las normas que dé el Estado y se rea
lizarán, en lo posible, de acuerdo con 
las exigencias del gusto del mercado 
nacional, con la política comercial ex. 
terior de España y, en general, con 
la conveniencia de lâ  economía del 
país.

En cuanto a la parte comercial, la 
nueva Compañía orientará la organi
zación y propaganda con arreglo a las 
normas de la moderna organización 
do Empresas, procurando, además, 
mejores condiciones de expendición., 
Para estimular el aumento de consu
mo en beneficio de ,1a Renta.

5.° Sobre personal. 
La nueva Compañía tenderá al me

joramiento del nivel de vida material 
y  cultural de sus empleados y obre, 
ros, dotándolos de chantos elementos 
sean precisos para su desenvolvimien. 
to; construyendo, al amparo de la 
legislación vigente, viviendas para 
ellos; instalando y organizando Cen
tros de Cultura y Formación Profe
sional; estimulando ^ ayudando su 
espíritu de previsión, y tendiendo a 
que, con el ritmo que imponga el des. 
envolvimiento del Monopolio y de la 
Compañía, tengan participación en 
los beneficios a que tan legítimo de
recho tienen por su cooperación a la 
prosf>eridad de aquellas entidades.

BX La nueva Compañía estudiará 
y cooperará con el mayor interés/al 
v icjyr aprovechamiento del tabaco 
nacional, señalando, déntro de las 
disposiciones .vigentes, directrices y 
orientaciones para qüe el agricultor 
español obtenga , un legítimo benefi
cio, pero produciendo tabaco de cali, 
dades interesantes para las labores 
de la Renta.

C) Que en sobre cerrado aparte in
cluyen cédulas personales de los que 
suscriben V Ia documentación aneja a 
aue hace. referencia la ’ Base D I  del 
Decreto de 31 de máyo último. 
n D> Que dentro del pjazo contént_> 
do en la Base X X IX  de ía Ley se 
constituirá una Sociedad Anónima, 
denominada, previa conformidad del 
Estado, C o m p a ñ ía  E spaño la  de T aba
c o s , S. A., y que dentro del plazo 
contenido en lavBase X I del Decreto 
desembolsará el̂  80 Por 100 del capi
tal de 150 milloÍKs de pesetas que es. 
tablee© la Base V I d e ja  Ley.

E) ‘ Qu© muestran su conformidad 
con todas las Bases contenidas en la 
T^y de 18 de marzo de 1944 y en el 
(C--reto de 31 de máyo del mismo año.

Es cuanto tiene el honor de mani

festar. a V. I., cuya vida guarde Dios 
muchos años.

.Madrid, 20 de septiembre de 1944.— 
Cristóbal Feris, José Ventura. (Rubri

cados.)

limó. Sr. Subsecretario de Hacienda.
Presidente de la Junta del Concurso
del Monopolio de Tabacos y otros.

A LA JUNTA QUE HA DE PRESIDIR 
LA ADJUDICACION DEL MONOPO
LIO DE TABACOS MEDIANTE EL 
CONCURSO CONVOCADO POR DE

CRETO DE 31 DE MAYO DE 1941

D o n  José  A lvárez  G u e r r a  y  G u 
t ié r r e z , mayor de eefad, casado, 
militar e ,ingeniero y vecino de 
Madrid, con domicilio en Gene
ral Oráa, 3, actuando como Di
rector Gerente de la Compañía Arren-1 
dataria de Tabacos y en nombre de 
ésta, según acredita la documenta, 
ción que en sobre aparte se acompa. 
¡ña, comparece ante la Junta que ha 
de presidir la adjudicación del Mo
nopolio de Tabacos mediante el Con. 
curso convocado por Decreto de 31 
d© mayo último y formularen repre
sentación de dicha Entidad, la pro
posición que en este pliego se «on_ 
tiene. , *

Razón de plan
A 1#'. fines estrictos del Concurso 

bastaría con que cada licitador, y por 
tanto esta Compañía, concretara en I 
términos precisos las condiciones en 
que 'se comprometería a asumir el j 
servicio que es. materia de la adjudi
cación. Ahora bien, extremando acaso 
su propósito de leal sinceridad, esta 
Arrendataria ha preferido no limitar, 
s© a esa formulación escueta, -porque 
ha estimado que no debía recatar el 
camino que se ha visto obligada a 
seguir y los cálculos en que se ha 
tenido que basar para llegar a la 'de. 
terminación dé los coeficientes que 
permitan cubrir todos,sus compromi
sos y obtener una ganancia pruden. 
cial. De esta suerte se ofrece báse ra., 
zonada para comprobar que no hay 
nada de arbitrario en lavconclusión a 
que se llega, y también para que pue
da graduarse la justicia de las cifras 
de comisión, que en otro caso, desco
nociéndose el volumen del gasto pre. 
sunto y el margen de lucro esperado, 
se prestaría a interpretaciones aven
turadas por fnlta de conexión con los 
factores cardinales del juicio que hu. J 
biera'de formarse. \  ̂ |

De todas suertes, la novedad que 
entrañan no pocas disposiciones de la 
Ley dé 18 de marzo último y la inelu. 
dible complejidad d é la  materia cons
tituyen grave obstáculo para una pun. 
tual y segura discriminación de car

gas, pues la misma terminología usa
da, no conforme con las expresiones 
tradicionales en el Monopolio, puede 
ser causa cié que las opiniones discre
pen al dilucidar a. quién se imputan 
determinadas obligaciones. De ahí 
también Ja necesidad de especificar 

/previamente, con prurito de ̂ claridad 
orientadora, las supuestos fundamen
tales d© que se arranca en el cálculo.-.

Supuestos previos
Por -ello, y para aue en su día pue

dan también recogerse esos antece
dentes previos en la redacción definiti
va del contrato, acertadamente regu
lada en la Base X X IX  de Xa Ley, esta 
Compañía hace constar que para con
cretar su propuesta, y después de mi
nuciosísimo estudio, ha procedido en 
la siguiente forma: no ha pensado en 
posiblesJ pero ■ aventuradas, hipótesis 
futuras, tan afectadas pea: la larga 
duración del Contrato y por la pre
sente anormalidad mundial, sino que 
se ha atenido a datos do realidad 
comprobada, y para todos sus cálculos 
ha partido de los promedios de los re. 
suUados obtenidos en los dos últimos 
ejercicios, sin olvidar tampoco, natu
ralmente, las innovaciones que impli
ca la reciente Ley, y procurando tener* 
eH cuenta reformas indispensables que 
no ha podido sugerir siquiera por las 
condiciones ¿n que ahora se desenvol
vía su gestión bajo la angustia de 
prórrogas precarias.

Sobre esta base, estimando el pro
bable desarrollo futuro de las Rentas 
(con presumible crecimiento de unas 
y ^easo estancamiento o / baja de 
otraé), y pensando que esa evolución, 
en definitiva favorable, permitirá com
pensar considerables aumentos de gas
tos, que son casi seguros, ha operado 
en forma. que las. comisiones solicita
das, aplicadas con arreglo a la nueva < 
Ley, y sobre las cifras desdichos dos 
ejercicios, hubieran servido para cu
brir ¿todos los gastos que ha de sufra
gar la entidad adjudicataria y le hu- 
biesefl dejado e\ remanente mdispensa: 
ble para repartir a todas las acciones’ 
(aportación estatal y capital privado) 
un dividendo moderado que no quepa 
reputar excesivo, tratándose de eme. 
presa con tan acusado Perfil indus
trial y de riesgos tan notorios como 
el determinado v. gr. por la fabrica
ción a tanto alzado.

Ahora bien, -no basta con explicar 
cuáles han sido los ejes esenciales. de 
cálculo, a saber: enseñanzas reales de 
la experiencia reciente y moderación 
en la ganancia calculada. Para que . 
pueda seguirse diáfanamente el cami
no recorrido, importa puntualizar ex
tremas fundamentales tenidos en cu en- 
ta a-Ldesarrollar la operación, pues el 
texto legal ofrece lagunas que hari de 
colmarse, dentro de su letra y espiri.
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tú   m ediante Supuestos racionales que 
ayuden a  descubrir el Intim o propósito 
dei legislador. Y esta Compañía no ña 
ae o c u la r  los que ñ a  utilizado para  
articu lar la ' propuesta que este pliego 
contieno.

Asi, por ejemplo, y en prim er té r
mino, como quiera que la Base X II,
11 tunero 2, de la Ley carga a la Em
presa a-ujudicataria el im porte efecúvo 
de la mano de obra industrial y los 
gastos generales de fabricación, por 
lo que toca a  las labores peninsulares 
de tabaco, pero la autoriza para  com
pensarse de esta carga a través del 
precio do  coste que Se ñ je  a las dis
tin tas labores y productos, se han  es
tim ado incluidos en los conceptos sub
rayados aquellos gastos que c-n Fábri- 
caá y Depósitos* de ram a ,se ocasionen 
desde que llegue al territorio  del Mo
nopolio el tabaco im portado o se e n 
tregue el indígena por los respectivos 
Centros de ferm entación hasta  que los 
productos m anufacturados salgan del 
correspondiente Centro fabril; y por 
tanto, y comenzando en ese m om ento 
el proceso comercial, se entiende que 
serán im putables a la. R enta los gas
tos que se ’ originen en el transporte  
y seguró del tabaco elaborado desde las 
Fábricas hasta  les alm acenes de venta. -

De conform idad con lo establecido 
en la Base X II, núm ero 1, a p a rta 
do f), se estim an d:e cuenta d e las 
R entas los gastos 'de alquiler de aque
llos locales que se requieran para  la 
explotación del Monopolio en la parte  
com erciar y lo que tenga carác ter ge
nera l ̂ por. a fec tar a  toda ella, aunque 
gin incluir la s  Oficinas Centrales.

Asimismo, y en arm onía con el úl
tim o párrafo  de la propia B ase X II. 
so consideran a cargo exclusivo de la 
Compañía ad jud ica taria  los gastos de 
personal técnico, adm inistrativo, sub
alterno y obrero de las d is tin tas ofici
nas, quedando eliminado ei de F ábri
cas y Depósitos de ram a,’ que en tra  en 
los gastos de fabricación previstos en 
el apartado  2.° de la  mism a Base, sa l. 
vas siempre las excepciones que el tex
to do .la  Ley consigna.

Finalm ente, en el arduo problema de 
las amortizaciones, uno de aquellos en 
que los testos legales acusan m enor 
precisión, se h a  entendido que existen 
dos clases de amortizaciones perfecta
m ente qifereneiables, a saber: primero, 
las de carácter preceptivo, referentes 
a elementos que se adquieran duran te  
la  vigencia del Contrato, y segundo, las 
de ín d o ^  facultativa que puedan acorr 
darse por acaso con respecto a los bie
nes q-u¿ desde uñ principio in tegran  la 
aportación dei Estado. Las prim eras, 
im puestas por la Base VI de la Ley, 
sí* h an  tenido en cuenta para el cálcu
lo. en cuan to  que m inoran beneficios 
an u a le s / Las segundas, aludidas un 
tan to  m cidentalm ento en la Base VII,

no pueden ser tom adas de antem ano 
en consideración por su mismo carác- 1 
ter potestativo, y exigirán en su caso 
una contabilización adecuada para  evi- ¡ 
ta r que, €n  el supuesto de una venta : 
de elementos, por ejemplo, reciba el ; 
Estado por duplicado su importe, co- ¡ 
mo sucedería si se le abonara el precio 
de enajenación al verificarse esta, y ¡ 
luego hubiera de satisfacerse, al liqui
dar el C ontrato, la diferencia entre el , 
valor contable actual dp la aportación 
y la cuan tía  inicial de ella. Este cri
terio parece ser el únic0 razonable, co- ! 
mo lo dem uestra el hecho de que las 
Bases qel Concurso m encionan tan  sólo 
las amortizaciones de nuevos elementos.. 
(Base ia). y lo 'co rrobora  en forma 
elocuente el dato  do que se fije en ci
fra  global el valor de la aportación del 
Estado, sin discrim inar lo que corres
ponda a bienes muebles e inmuebles, 
que tienen, como es sabido, ta n  dis
tintos coeficientes de am órt:zación.

Extrem os que deben abordar las pro
posiciones para el concurso

Los m arca categóricam ente la B a
se 12 dei Decreto de convocatoria, en 
cumplimiento y aclaración de lo pre
venido en la Base X X V II de ia Ley. 
Y se reducen fundam entalm ente a tres 
factores: 1.° Comisiones y premios a 
percibir por el- licitador. 2.° Tipo de 
interés que habrá  do asegurar el E sta
do . al capital privado invertido; y 
3.° G aran tías d^ buena explotación del 
servicio.

l .°  Com isiones y premios a per
c ibir .

Siguiendo el mismo orden que esta
blece el Decreto de convocatoria, la 
Compañía proponente se obliga a rea 
lizar la gestión dei Monopolio m edian
te el percibo dé estas comisiones:

a) Por labores nacionales de lo.
RCnta T abacos>

1.—M ientras el cap ita l de aportación 
privada sea el de. ciento veinte millo
nes de pesetas, la Compañía obtendrá 
una comisión fija dei 7„75 (siete y se
ten ta  y cinco centésim as) por ciento 
sobre el producto líquido,, con expresa 
renuncia a la escala creciente progre- 
sional que autoriza la Bas* X de la 
Ley.

2.—T an  pron to  como el cap ita l de 
aportación 1 privada €xceda d-e la ex
presada cifra, la comisión se calculará 
así: sobre los prim eros cien millones 
de producto líquido, el coeficiente del 
7,75 por ciénto antes mencionado; y so. 
bre el restan te  producto líquido, un 
coeficiente del 9 (nueve) por ciento ;

b) Por la. venta de productos.
El 1,50 por 100 (uno y medio por 

ciento) de las ven tar qu^ se Obtengan

en la  expendición de labores de taba
co im portadas, y el 1 por 100 (uno 
por ciento) en la de efectos timbrados, 
cerillas y papei de fum ar. Para  -e llo , 
•y como la Ley ,1o 1 de agosto de '1941 
(que reorganizó la Comisión Mixta 
Oficial del Papel de Fum ar) reconoció 
a ¿sta Com pañía e¡l derecho a cobrar 
un 2 por 100 del producto (i** las ven
tas, can tidad  que .por m itad  hab ían  de 
abonar la R enta  de Tabacos y los fa 
bricantes, ia Com pañía licitante se 
compromete, a que revierta en favor 
del Estado, m ien tras dicha Ley siga 
en vigor, el uno por 100 que el Estado 
abonaba. Do esia, suerte no se desar
ticula la estructura  previsoram ente es
tablecida por la m encionada Ley, y, 

*sin embargo, empieza desde el prim er 
momento ei Tesoro a beneficiarse con 
la rebaja de comisión que por éste coñ- 

■ cepio resulta.

c) Beneficios de fabricación.
M encionados en la Base V, párrafo  

tercero, de *a Ley, y m ás de
talladam ente, especificados en la 
Bas3 X II, 2, 4n fin e , del Pro
pio texto legal, responden al sano pro. 
pósito de estim ular la economía, en la 

i producción, como 'ya viene haciéndolo 
! por lo deinás la Com pañía d esde 1899, 

a fin  de am inorar las inevitables pér- 
I d i das (h papel dé fum ar al confec. 
donarse las labores. P a ra  mayor efi- 

, cacia del propósito anunciado, y que- 
I riendo cooperar a l resultado apetecido, 
la Compañía licitante, si el Esta-dq no 
ve en • ello dificultad, podrá destinar, 
en la forma, fechas y condiciones que 

i su Consejo acuerde, h as ta  un  50 por 
¡ciento (cincuenta por cier/o ) de los 
beneficios de fabricación que ¿n cada 
ejercicio se logren en favor del perso
na^  que preste servicios en las tareas 
del Monopolio.

Aclaración sobre las c om isiones
Im porta  no  dejar pasar este momen

to sin  consignar explícitam ente dos 
| afirmaciones netas, que sólo por \m  
I espejismo pueden pasar inadvertidas.’ 
! Son estas; que antes, como ahora, y 
1 como siempre, será el Monopolio el 
que ofrezca la fuente única para ios 
ingresos que de él h a  de obtener *1 
Tesoro y p ara  lqs ganacias que aspiré 
•a conseguir la Em presa ge&torá; y 
que con el nuevo sistem a establecido 
pbr la reciente íjbey, las comisiones que 

' d icha Em presa iecabe han- de. sea: con
siderablemente m ás elevadas que las 

'convenidas anteriorm ente.'
P a ra  com prender los motivos, de esto 

últim o bastará  tener en cuenta  que 
de «sas comisiones h a  de sa lir ahora ei 
dividendo de las acciones estatales y 
e ld e  un capital privadG que la propia 
Ley amplía extraordinariam ente, es 

, decir. «1 dividendo de un capital que 
cuadruplica con creces el que hoy ye*
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nía exigido por e l  Contrato vigente; 
que con- esas ^emisiones se han de su
fragar los gastos a cargo de la Compa
ñía administradora, algunos de los cua
les son mucho, más elevados y otros 
resultan completamente nuevos (tari
fa 3.a de Utilidades), y finalmente, que 
buena parte d6 e-sos gastos se venía 
satisfaciendo, y ya no cabrá hacerlo, 
no con las ‘comisiones devengadas, sino 
a expensas ¿e los propios accionistas, 
pues para ello se empleaban los rendi
mientos de su cartera de valores y del 
inmueble social, que constituían los 
fondos de reserva, con valor que ex
cedía de cincuenta millones de pese
tas al principio del año actual. •

2.° I n t e r e s  q ue h a br a  d e  g a r a n t i
za r  e l  E st a d o .

La Compañía .licitante solicita que 
el Estado garantice a las acciones de 
la serie A, representativas de la apor
tación privada, el interés anual del tres 
por ciento sobre su importe desembol
sado, conforma establece la Base IX 
de la Ley, y en los términos que ella 
regula. > '

De esta suerte quedan previstos los 
riesgos, harto probables, que supone 
el ensayo de un régimen enteramente 
original y del que pueden derivarse 
quebrantos serios par^ el concesiona
rio, como la propia Ley presiente, y 
ello justifica el' preeépto.

3.° G a r a n t ía s  d e  b u e n a  e x p l o t a 
c i ó n .

Sin inmodestia jactanciosa, cree la 
Compañía proponente que ninguna 
otra entidad puede hallarse, desde, 
este punto de vistá; en tan favorable^ 
condiciones. Cuenta en su haber con 
la experiencia dilatada de más de 
medio siglo de gestión en las Rentas 
de Tabacqs y Timbre y. con la crea
ción del Monopolio de venta de papel 
de fumar, como cuenta asimismo con 
la cooperación de industrias y servi
cios que venían encargados de alguno 
de les sectores que el Monopolio abár. 
ca,*y con la de entidades que regen
tan erx tierras, por varios motivos 
próximas a nosotros, empresas de ín_ 

/dolé similar, por no decir que idén
tica. ,
; Pero honradamente estima que lá 

mejor garantía que puede brindar es 
la de su propio historial, pues basta 
comparar el momento inicial y el 
momento presente 'de su -actuación 
.para apreciar toda la labor que lia 
llevado a cabo, asi en la progresiva 
mecanización y consiguiente mejora 
de los servicios, pues se ha reducido 
a 4.000 las 30.000 operarías en activo 
que existían y, sin embargo, se ha 
triplicado con creces la producción, 
como en la implantación de cuantos 
perfeccionamientos iban apareciendo 
en et mundo, como en el solícito cui
dado y reforma de fábricas y depó

sitos, en el adiestramiento de perso
nal y hasta en la previsión con que 
se na anticipado a futuras contin_ 
gencias, merced a lo cual, y pese a 
las actuales restricciones de energía 
eléctrica, por ejemplo, ha podido se
guir sus elaboraciones sin interrum
pir el trabajo un solo día , utilizan. 
do los motores Diesel instalados a 
prevención.

Respondiendo precisamente a lo que 
Parece preguntar la Base XII, 3.°, del 
Decreto de convocatoria, la Compa
ñía licitante hace constar qite se pro_ 
pono intensificar la producción de la
bores, mejorar los procedimientos de 
fabricación, hasta donde nuestra idio
sincrasia nacional lo' consienta y las 

'circunstancias lo autoricen, y estimu
lar el consumo lanzando nuevos pro. 
ductos y remozando los habituales; 
todo ello aparte de mantener los ne
cesarios repuestos de rama y elabora
dos (como le consta a la Administra
ción que viene realizándolo), y pro
curar con 'adecuados resortes de ca
rácter comercial el aumento de las 
ventas-.

Porque constituye Un ideal el de 
confeccionar labore^ de precio asequL 
ble, de calidad excelente y de pre
sentación esmerada; y no ignora la 
Compañía'licitante que se le imputan 
precisamente copio tachas la cares
tía de lás labores, su deficiente calidad 
y su imperfecta presentación. Y sin 
ánimo de defensa, ni menos de auto- 
elogio, no ha de limitarse a reiterar 
Sus aspiraciones, sino que en trance 
de lealtad obligada, porque esa es la 
tór.ica de su proposición, ha de for
mular cautelarmente alguna? conside
raciones, descartando a limine cuan. 

’ to ée refiere a precios de ventanal 
pTolico, porque no es fila quien los 
fija, aunque también en esta mate
ria, dicho sea incidentalmente, bas
taría comparar la elevación .que han 
tenido incluso los artículos de prime
ra necesidad y la que han experimen
tado las labores de tabaco en España 
para comprobar la ' injusticia de la 
acusación.

La calidad de las labores depende 
fundamentalmente de dos factores: la 
naturaleza de la rama que se emplee 
y el.acierto en la confección de las li
gas. Pues bien, cuando faltan merca
dos productores de rama de los más 
acreditados, y efe • forzoso aceptar, en 
vez de escoger, lo que Ofrece 1̂ sector, 
muy reducido, de vendedores que aún 
subsiste, mal puede pensarse en ela
boraciones selectas o exquisitas. Y sd 
tampoco hay libertad para combinar 
mezclas, y resulta ineludible utilizar 
la ú n ica . rama existente, indígena y 
exótica, inútil parece afirmar que rvo 
cabe responder de la €xcelencia del pro
ducto fabricado. Siendo de esperar que 
en plazo no lejano desaparezcan yen-

turosamente los obstáculos que la pre
sente conflagración acarrea, entonces 
será llegado el momento de acomc-ter 
a fond0 y con resolución el problema, 
con cando con la ayuda del Poder pú
blico. \

Finalmente, la presentación de las 
labores va íntimamente enlazada con 
lo que acaba de decirse. Porque, en 
correlación imperativa, una labor de
terminada y un sistehra de fabricación 
establecido imponen consecuencias in
declinables. La picadura al cuadrado, 
tan típicamente española-, no permite 
ni adaptar maquinaria extranjera re
finada, ni papel po-co resistente, ni 
engomado en condiciones de pulcri
tud de los cigarrillos que se confec
cionen. Y será reproche mal fundado 
el que, olvidando estos datos previos 
y esenciales, quiera exigir para esas 
labores la perfección que sólo cabe 
con maquinaria irreprochable, papel 
fino ligérísimo y engomado mecánico, 
todo ello incompatible con la índole 
dé la elaboración preferida.

Y conviene no olvidar, Insistamos en 
©1 .tema, que el fumador español man
tiene una indiscutible predilección por 
las labores al cuadrado. Si *n nuestro 
país sólo se produjeran cigarrillos de 
hebra, como sucede en el extranjero, 
podrían evitarse entorpecimientos y 
costos de que apenas puede formarse 
idea, y cabría una perfecta mecani
zación con qu© hoy n0 es dable soñar. 
Pero es forzoso atender al gusto nacio
nal, al que nos debemos; y por ello, 
sin perjuicio de procurar la orienta
ción por otros derroteros, habrá qu¿ 
contar con que el progreso en mate
ria do elaboración tropezará en mu
cho tiempo con ese; grave obstáculo. Y, 
sin que pueda el mál imputarse a fal
ta de agilidad o a anquilosamiento, la 
realidad • será que ese progreso máxi
mo, la mecanización para conseguir 
óptimos rendimientos, no podrá lo
grarse mientras no cambien radical
mente ios gustos de-nuestros fumado, 
res, que 7mo renuncian fácilmente al 
margen 7de individualismo, de perso
nalidad, que permite el cigarrillo al 
cuadrado, susceptible de cambios de 
papel, reducción de volumen para ul
terior aprovechamiento del tabaco, etc.

En otro aspecto, entra en lós planes 
d& esta Compañía proceder, con el 
menor quebranto posible de legítimos 
derechos adquiridos, y aun con res
peto a los meros intereses creados, a 
una amplia reorganización de los ser
vicios comerciales, refundiéndolos en 
algún caso para aminorar costos, pro
curando la más amplia difusión de 
los productos para que siempre pue
da hallarlos a su disposición ei pú
blico . consumidor, modernizando ins
talaciones y fomentando en el expen
dedor el estímulo para ¿1 aumento de 
ventas, sobre todo en las labores $<e



N ú m . 4 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 3 9 3

lujo, mediante sistemas de «rappel» 
o premios especiales de fin de ejerci
cio por buena gestión.

Estima asimismo la entidad propo
nente que, aun cuando los moaiopa 
lies no exigen la activa propaganda 
quo impone un régimen de libre con
currencia, y aunque no se compagina 

 bien con la seriedad de un servicio 
en cierto modo oficial el anuncio 
desaforado H ni el exhibicionismo cla
moroso, pueden y deben ensayarse, 
pe» reclamarlo así nuestra época, dis
cretas formas de captar la atención 
do los fumadores y encauzar por de
rroteros convenientes los gustos del 
público, sobro todo en materia de nue_ 
vas elaboraciones 0 de productos de 
tipo superior, casos en que, aun ha
ciendo la Renta el sacrificio, queda
ría de sófora compensado con el in
cremento de recaudación lo que en 
publicidad se invirtiera. Monopolio es, 
en algún sentido, la Lotería Nacional, 
y está patente el éxito logrado con 
una afortunada propaganda.

Intransferibilidad de acciones
La Compañía licitante y los elemen

tos que la acompañan, y a que des
pués se aludirá, se comprometen a no 
transferir durante dos años la tota
lidad de las acciones que constituyan 
el capital social privado, y cuyo ca
rácter nominativo asegura la eficacia 
del compromiso. Porque no se trata, 
ni la • proponen te lo ha podido pensar 
nunca, de conseguir rápidamente un 
lucro dé agio mediante suscripción y 
reventa casi correlativas de títulos, 
sino de asumir honestamente la ges
tión del -Monopolio durante el plazo se
ñalado, compenetrándose con sus ser
vicios y consagrándose a su mayor ren
dimiento, siquiera ello obligue a de
m andar comisiones proporcionadas al 
esfuerzo y a-1 riesgo, a diferencia de lo 
que pudiera hacer quien, aspirando 
sólo al negocio inmediato y saneado, 
se desentendiera en realidad de la pe
sadumbre de la explotación y no tu
viera que preocuparse de las pérdidas 
que ella luego hubiera de originar, y 
quo en definitiva recaerían scbr„ la 
Renta administrada. De este modo 
recoge la Compañía proponente la fe
liz . sugerencia que, con sagaz y acer
tadísima visión del problema, consig
na la base X II del Decreto de con
vocatoria.

Capital
íin  acatamiento a lo ordenado por 

la base VI de la Ley, y en las con
diciones que prevé la X I de la con
vocatoria, esta Compañía se compro
mete a aportar el capital exigido. Su 
capital actual incorporado al -Monou 
polio, sus fondos d© reserva y su cré
dito serían ya de por sí, garantía más 
que sotar da de1 cumplimiento d* esta

obligación. Pero además puede hacer 
constar, para mayor robustecimiento, 
que, sin mencionar apoyo generoso de 
nuestro primer establecimiento de eré-  
dito, la respaldan específicamente en  
esta ocasión, al solo objeto de ase
gurar la efectividad de esa aportación 
de capital, las personalidades y en
tidades b&ncarias siguientes: el Ban
co Urquijo, el Banco Hispano Ameri
cano, el Banco Español de Crédito, el 
Banco Central, el Banco de Aragón, 
la Banca March y la Compañía In 
dustrial Expendedora: todo ello .SeSún 
acuerdos que al efecto han concertado 
con la Compañía licitante.

Reforma de Estatutos. Consejo
La Sociedad licitante se obliga, no 

será ocioso expresarlo terminantemen_ 
te, a llevar a cabo la oportuna^ re
forma de sus Estatuto^ en el baso 
de serle adjudicado el concurso. Y a 
fin de. que desde ahora pueda-fijarle 
el núcleo de la representación estatal 
en el Consejo de Administración, con. 
signa su propósito de aum entar a diez 
los nueve Consejeros que hoy existen 
por el capital privado.

Clausula reversional
Dicho queda, incluso con reitera- 

, ción, que esta Compañía ha procura
do arbitrar un sistema de comisiones 
que le permitan obtener un beneficio 
prudencial y'moderado. Y aun cuando 
no ha omitido esfuerzo en los estudios 
necesarios para fijar las comisiones 
que han  'de dar realidad al propósito, 
comprende que hay ‘posibilidad de que 

1 los hechos, con -rumbo imprevisible, 
alteren ese resultado. Mas como no 
quiere que en ningún momento pue
dan reputarse excesivas las utilidades 
que por su gestión logre, se anticipa 
a proponer, y desde luego a aceptar 
por su parte, un mecanismo correcti
vo que impida semejante hipótesis.

Y recogiendo precedentes que ya 
aparecen en contraeos anteriores de 
monopolios, y según los cuales revier
te al Estado automáticamente una 
parte do las utilidades cuando rebasan 
determinado porcentaje con relación 
al capital social, la Compañía licitan- 
,t€ -sugiere la conveniencia de que se 
incorpore al futuro contrato una re1- 
cia cláusula reversional; y puesta a 
©legir entre las múltiples' fórmulas que 
cabe imaginar, no vacila en escoger, 
adaptándolo a  nuestro caso, el texto 
más severo y riguroso de los que hoy 
están *n vigor, cual ¿s elxontenido en 
la Ley de 13 de marzo de'» 1943, que. 
regula las relaciones económicas entre 
el Estado Y el Banco de España. En 
su virtud, la Compañía proponente 
aceptaría una cláusula concebida en 
estos términos: «...De los beneficies 
líquidos anuales que en definitiva ob
tenga la Compafiia concesionaria, ex-

cluídas las previsiones para el pago de
contribuciones e impuestos directos del 
ejercicio y para la constitución de las 

 reservas legalménte obligatorias, se se_ 
 parará en . primer Mugar la cantidad; 
necesaria para asignar hasta un seis 
por ciento de interés al capital re
presentado por las acciones desembol. 
sadas y reservas. En caso de insufi
ciencia de beneficios, d^ pérdidas o 
de menos reparto por cualquer con
cepto, en algún año, el complemento 
necesario hasta el aludido seis . por 
ciento se acumulará a los beneficies 
repartibles del año o años sucesivos.

El resto ds los beneficios líquidos 
se distribuirán en la siguiente forma: 
Dos tercios serán para el Estado, y el 
otro tercio, si no excede del cuatro 
por ciento del capital desembolsado 
(acciones y reservas), para la Com
pañía, que lo destinará a los fines que 
estime convenientes. Cuando el aludi. 
do tercio exceda del cuatro por cien
to, dos terceras parte de este exceso 
aumentarán la participación del Es. 
tado».

Aclaraciones posibles
Por explícita «que sea una proposi

ción, y nos asalta el escrúpulo de ha
bernos extendido con exceso en la 
nuestra, «s evidente que la magnitud 
de los problemas y lo complejo y ar_ 
dúo de Ia’ reforma realizada pueden 
contribuir a que el presente pliego no 
contenga todo el detalle que hubieran 
deseado quienes están llamados a juz
garlo. Y comprendiéndolo así, esta 
Compañía se ofrece muy gustosa Para 
aclarar dudas, precisar datos, puntua.
11 zar conceptos y colaborar, en suma,
con el Poder público rn  la tarea de  
concretar cualquier extremo que pu
diera estimarse en penumbra. Como 
se brinda igualmente, sin reservas ni 
limitaciones, pára convenir modalida
des o fórmulas que la Administración 
considere preferibles si en m ateria no 
estrictamente esencial surgé algún re
paro que merezca retoque o perfeccio. 
namirnto. 

Porque esta Compañía no puede en 
ningún instante olvidar que nació y 
ha vivido consagrada al servicio^ del 
Monopolio y en continua y casi siem
pre muy grata compenetración con 
las autoridades que desde el Gobierno 
lo dirigían; y fiel a su tradición, no 
quiere concluir su propuesta sin que 
paladinamente consten estas manifes
taciones.

Por todo lo expuesto, la Compañía 
Arrendataria de Tabacos t e r m i n a  
con la

S úplica d3 que, habiendo por pre
sentado en tiempo y forma este plie
go, y per cumplidas cuantás exigen
cias previene lá Base IIT de la, con* 
vocatoria., como justifica 4a documen-
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tación acompañada en sobre adjunto, 
le sea ádjudicádo el concurso para la 
explotación del Monopolio de Tabacos 
y otros a él anejos, que fué anuncia
do por Decreto de 31 de mayo último.

Madrid, 19 de septiembre de 1944.— 
Compañía Arrendataria de Tabacos, 
El ' Director Gerente, José Alvarez 
Guerra.

(Se continuará,)

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Instrucción por la que se dan normas 
para aplicación del Decreto de 7 de 
noviembre de 1944 sobre Habilita
dos de Clases Pasivas.

limo. S r .: Para la debida ordena
ción de determinados aspectos del ser_ 
vicio de Clases Pasivas,

Esta  Dirección General, en uso de 
las facultades que le Confiere el De
creto de 7 de noviembre de 1944, y de 
acuerdo con la intervención General 
de la Administración del Estado, dis-. 
pone:

I
Expediente personal de cada pensio

nista
La documentación que ha de cons

tituir el expediente personal de cada 
beneficiario de haber pasivo en la 
Oficina Interventora por donde cobre. 
sus haberes se integrará con los si
guientes elementos:

a) Una ficha., según modelo, ex
presiva, de los datos adverados y au
ténticos acerca del pensionista, que 
se complementará con las variaciones 
que en lo sucesivo se. puedan produ
cir. Esta ficha se extenderá por du
plicado, uno de cuyos ejemplares se 
remitirá a la Subdireoción de Clases 
Pasivas para su conservación y de
más efectos,. en la Sección d€ Orde
nación. ¡ , .

b) La carpelta, sujeta a modelo, de 
«Alta en nómina», con la liquidación 
de los haberes que corresponda acre
ditar al beneficiario, que filmarán el 
perceptor, el Habilitado y la autoridad 
ante la que se extienda el documento.

c) Copia del .título ü orden de 
concesión y de la consignación del 
haber pasivo. En el casó de su pér
dida o extravio, el beneficiario soli
citará un duplicado , de la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pa
sivas.

d) Un poder conforme a los artícu
los 17 y 153 y siguientes del R e g i 
mentó de 21 d© noviembre de 1927. 
cuando el beneficiario perciba sus ha
beres por mediación de tercera per
sona*

e) El carnet, con arreglo a mode
lo, establecido por el artículo cuarto 
del Decreto de 7 de noviembre de 
1944, para los beneficiarios que perci
ban sus haberes directamente, sin me
diación de habilitado.

Toda la documentación referida en 
los apartados precedentes deberá obrar 
en la Intervención de Hacienda res
pectiva antes diei 30 de junio de 1945.

Estas normas serán aplicables a to
dos los casos en que se trate de per
ceptores que posteriormente/ sean alta 
en nómina por cualquier concepto. 
Pero atendido ^  carácter especial que 
ofrecen los dos siguientes casos, se 
procederá del modo que a continuación 
so indica:' ¿

1.° La documentación relativa a 
perceptores que justifiquen hallarse 
enfermos se recogerá en los domici
lios respectivos, siempre por funció-' 
narios de las Intervenciones de Ha
cienda.

2.° La extensión de los documentos 
correspondientes a beneficiarios no do
miciliados en capitales de provincia. 
con*esponde a los Secretarios de los 
Ayuntamientos, según el apartado a) 
del artículo tercero del Decreto de 7 
de noviembre d« 1944.

II
Revista a las Clases Pasivas

Las Intervenciones acordarán cuan» 
do 10 estimen necesario, una revista 
extraordinaria a las Clases . Pasivás 
para completar la documentación re
lativa á cada perceptor, antes del 30 
de junio de 1945. .

Para lo sucesivo, las fichas a que 
se refiere ei epígrafe I habrán de ser 
compulsadas en el momento de las 
revistas ordinarias o extraordinarias, 
lo cual se consignará pór diligencia.

Como complemento de las fichas re
feridas en el párrafo anteror, la O fi
cina extenderá otra, sujeta a modelo, 
para el acto de la revista, demostra
tiva de la. fecha ©n que los perceptores 
tienen que pasarla. Los que no lo 
verificasen dentro del mes en qu^ les 
corresponda serán dados de baja en 
la nómina siguiente.

III
Pago directo, por nómina especial, a 

los Habilitados de Clases Pasivas
Conforme a. lo dispuesto en el ar

tículo quinto del Decreto de 7 d© no
viembre de 1944 los Habilitados de Cla
ses Pasivas pueden ser autorizados pa
ra redactar y suscribir las nóminas de1 
sus poderdantes, con sujeción a las 
siguientes reglas:

A) Para que pueda ^utilizarse dicho 
privilegio por los Habilitados de Cla
ses Pasivas, será necesario:

1.® Que 1̂ Habilitado, conforme a

lo dispuesto en aquel precepto legal, 
haya sido especialmente autorizado por 
el Director general de la Deuda y Cla
ses Pasivas, en .Madrid, o por los 
Delegados, Subdelegados o Deposita
rios especiales de Hacienda, en las 
restantes provincias 0 circunscripción 
nes, para percibir directamente el im
porte de las nóminas correspondien
tes; y

2.° Que los perceptores ..comprendi
dos en las respectivas nóminas hayan 
sido revistados extraordinariamente, 
jo  que equivale a que la Oficina Inter
ventora posea toda la documentación 
de cada uno, especificada en los apar
tados a), b), c) y d) del epígrafe I.

B) Los Habilitados de Clases Pasi
vas, una vez constituida la fianza in
dividual determinada en el artículo 59 
del mencionado Decreto; que estén 
provistos del correspondiente título 
administrativo, solicitarán del Direc
tor general de la Deuda y Clases Pa
sivas. • los do la demarcación de Ma
drid, y .del Delegado, Subdelegado o 
Depositario especial de Hacienda, los 
de las reJstantes y respectivas demar
caciones, autorización para redactar y 
suscribir las nóminas, de un grupo o  
del total de sus poderdantes, según 
previene el mencionado artículo quin
to del repetido Decreto de 7 de no
viembre de 1944. ¿  la referida petición 
acompañarán la relación de poderdan
tes 'que hayan de incluir ¿n nómina.

C) Las autorizaciones a que Se re
fiere el párrafo anterior, sin perjuicio 
do la facultad discrecional de otorga
miento que reserva la Administra
ción sólo .se concederá para aquéllos 
beneficiarios qtte hayan sido revistados 
extraordinariamente en la forma dis
puesta en el epígrafe II.

D) Para el percibo de los haberes 
pasivos librados directamente a cada 
Habilitado se establece con ‘ carácter 
obligatorio un modelo especial d* nó
mina.

É) Los Habilitados a quienes se -au
torice para reclamar directamente el 
pago de haberes pasivos redactarán 
las nóminas por grupo^ de'poderdan
tes, ségún la clase de haberes y con
ceptos que comprendan de los deta
llados en el Presupuesto de Gastos del 
Estado; es decir, Montepío Civil, Mili
tar, Retirados, Jubilados, etc.

Las nóminas se presentarán por du
plicado en las Intervenciones de .Ha
cienda correspondientes, antes del día* 
20 de cada més. ál que corresponda 
el pago, de que s</ trate, excepto en 
el de diciembre, que lo será antes 
del día 10.

F) En las nóminas no podrán in
cluirse: • ■ ■ '

1; Los perceptores no revistados ex
traordinariamente.

2. Los que no tengan su residencia 
■ e¡D/ la demarcación territorial de

'
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Oficina de Hacienda a que se refie
ra; y -

3. Log que no conserven la aptitud 
legal para percibir haberes, conforme 
al acuerdo de concesión.

G) Loa perceptores de haberes pasi. 
vos sujetos a retención, sea adminis- ¡ 
trativa o judicial, sólo podrán figurar j 
en las nóminas que establece la pre
sente Instrucción, si los Habilitados 
acompañart a la misma carta de pago i 
o recibo acreditativo de haber satis- I 
fecho previamente el importo de la ' 
retención mensual, correspondiente a 
la partida de la nómina presentada 
al cobro.

H) Uno de los ejemplares de la 
primera nómina que se forme para es.

' ta clase de pagos se documentará con:
I) Copla del título administrativo 

del Habilitado.
2) Copia de la autorización a que 

se refiere el apartado C) de este epí
grafe.

Copia del título y Orden de con
signación de cada beneficiario.

4) El poder otorgado por 01 pen
sionista a favor del Habilitado recia, 
mante; y

5) La fe de vida de cada uno de 
los beneficiarios comprendidos en la 
nómina, cuando la Administración es
tima conveniente exigirla.

I) , Los beneficiarios figurarán en 
la nómina con el número de orden 
con qué' la Oficina de Hacienda res
pectiva los tonga registrados.

J) En las nóminas sucesivas a la 
primera formulada por el Habilitado 
figurará en la columna respectiva la 
referencia a la primera inclusión, 
hasta que tenga' lugar la baja dé la 
partida 'a que se refiere.

También se consignará en la nómi
na siguiente a la última inclusión de 
un perceptor, nota ejplicativa dé la 
causa de la eliminación.

A las nóminas sucesivas a la pri
mera no se acompañará ninguno de 
los documentos que exige # el aparta
do H), salvo cuando sea procedente 
justificar la inclusión ,de .nueva par
tida, «n cuyo caso se aportarán los 
determinados en los números 3) y 4) 
del repetido apartado H).

K) Si fuere necesario acreditar en 
nómina a cualquier ,beneficiario, ade
más de la mensualidad corriente otra 
u otras consignadas en las de los me
ses qnteriores y que, por no haberlas 
percibido, hubieran sido reintegradas 
al Tesoro por el Habilitado correspon
diente, se justificará la inclusión de 
la mefisualidad 0 mensualidades atra
sadas, con la copia o copias simples 
de las cartas de pago de los reintegros 
efectuados, debidamente autorizadas 
por las respectiva^ Jefaturas de Conta
bilidad.

En otro caso, si por- error padecido 
en nóminas anteriores se dej-.^e de

acreditar alguna partida 0 parte de i 
ella a cualquier perceptor, se-justificará ! 
la inclusión con un escrito razonado ■ 
del Habilitado, que informará el Ne- I 
goclado de Clases Pasivas en las pro- j 
vincias o la Sección competente de la 

| Intervención de la Dirección General 
da la Deuda y Clases Pasivas y censu. !

, rará el señor Interventor.
I L) Bajo ningún concepto podrán in- 
! cluirse en nóminas formuladas por los 
I Habilitados haberes de perceptores re.
1 sidentes en el ^xtranjero, los cuales se 
seguirán abonando por medio de l^s 
nóminas especiales, cuya formación 
queda reservada a los órganos de la 
Administración Pública.

LL) La Intervención respectiva exa
minará y fiscalizará las nóminas y con 
la conformidad expresada al pie de | 
las diligencias impresas .en el modelo . 
oficial, extenderá por cada Habilitado 
tantos,mandamientos de pago com0 
conceptos dei presupuesto por los que 
se reclamen haberes pasivos. Por el 
importa líquido de todos los manda- 

I mientes se expedirá un talón de cuenta 
| corriente contra el Banco de España.
Í M) Las nóminas originales queda
rán unidas a ios mandamientos de pa. 
go, .y los duplicados, en poder del Ne
gociado correspondiente.

N) Las nóminas' defectuosas se de_ 
i volverán a los Habilitadospara que 
| las corrijan; pero si como consecuen
cia de los defectos observados no fuera 
posible expedir a su debido tiempo los 

■ mandamientos de pago corr espon di en.
, tes, los Habilitados que los hayan ori
ginado deberán satisfacer de su pro- 
pio peculio los haberes de los percep
tores a que se refiere, sin perjuicio de 
resarcirse en su día del importe de su 
desembolso.

O) En cuantas ocasiones lo consi
dere oportuno la Administración podrá 
requerir a los Habilitados para que 

mnan a las respectivas nóminas lás fes 
de vida de los beñeficiarios que com
prenden, expedidas del 1 al 10 del mes 
siguiente al que la Administración de
sea justificar y recibo original esta
blecido en el artículo 36 del Decreto 
de 7 de noviembre de 1944,. acreditativo 
de que los titulares incluidos en la nó. 
mina percibieron sus haberes.

IV
Nóminas de perceptores directos

Cuando los beneficiarios de haberes 
pasivos cobraren sin mediación de Ha

bilitado directamente en las Oficinas 
I de Hacienda serán incluidos en el moC 
délo general de nómina establecido y 

'so cumplirán las prevenciones siguien
tes:

1.a Si se tratase de retirados, jubi
lados, casantes o excedentes, las Ofi
cinas Interv en toras, contra exhibición 
del carnet u Orden de concesión) les

proveerán de volante u Orden de pago 
nominativa, necesaria para el cobro en 
la Caja correspondiente.

2.a Si se tratas© de pensionistas 
por viudedades u orfandades, las In. 
tervenciones, además de los documen
tos requeridos a los anteriores, les exi
girá la fe <¿le vida como justificación 
de su estado civil.

3.a Los pagadores, a la vista de las 
órdenes de pago expedidas por las In
tervenciones, verificarán éstos sin per. 
juicio de exigir a los perceptores las 
garantías que €stimen oportunas sobre 
identificación de su personalidad.

La Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas redactará y distribuirá 
los modelos a que se refiere la pre
sente Instrucción, cuyo uso será obli
gatorio para todas las oficinas y de
pendencias relacionadas con este ser
vicio y por los interesados a quienes 
afecte, incluso Ppr las Secretarías de 
los Ayuntamientos a los que en cada 
caso se les proveerá por la Administra, 
ción de les correspondientes impresos 
cuando s0 trate d© pensionistas no do
miciliados en poblaciones que tengan 
establecida oficina do Hacienda, a los 
efectos de ^xpedición de los documen
tos determinados en el epígrafe I de\ 
esta Instrucción.

Madrid, 10 de * febrero de 1945.—El 
Interventor general de la Administra
ción del Estado, Eugenio G. Pereira.— 
El Director general de la Deuda* y Cla
ses Pasivas, Federico G. Gorordo.
limos. Sres. Delegados y Subdelegados

de Hacienda.

M IN IS T E R IO  
D E  E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Dirección General de Bellas Artes

(Real Conservatorio de Música 
y Declamación)

Rectificando la disposición d e  2 de 
febrero, publicada en el BOLETIN 
OFICIÁL DEL ESTADO del día 10, 
por la que se excluía de las opo- 
siciones a Auxiliarías de «Piano» 
a doña María del Carmen Diez y  
Martín.

Visto nuevamente el expediente del 
concurso_oposicíón convocado para cu
brir las plazas de «Bianó» vacantes 
en el,R eal Conservatorio de Música 
y Declamación de Madrid y las recla
maciones presentadas por los aspi
rantes excluidos & las mismas;

Resultando que doña Carmen Diez 
Martín, excluida provisionalmente por 
no haber presentado justificante de 
exención del Servicio Social, justifica 
que dicho documento iba con el res
to de la documentación, según cons*
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ta en la relación reseñada en la ins
tancia, y fué retirado considerándose 
innecesario por su estado de casada;

Considerando que, por consiguiente, 
presentó la documentación completa 
dentro del plaao reglamentario, no 
siendo culpa suya si el justificante 
de exención del Servicio Social no se 
Incluyó con el resto de la documen
tación,

Esta Dirección ha acordado admL 
tir definitivamente a doña Carmen 
Diez M artín para ttf>iar parte en las 
•oposiciones a Auxiliarías de «Piano», 
vacantes en este Real Conservatorio.

Madrid, 12 de febrero de 1945.—El 
Director del Conservatorio, N. Otaño.

CORTES ESPAÑOLAS

Oficialía Mayor

T ranscrib iendo  relación de los señores  
que h a n  solicitado tom ar p a rte  en  
las oposiciones a  p lazas d e A u x ilia
res de en trada  de la Secretaría  de  
las Cortes E spañolas.

Terminado el plazo de presentación 
de instancias y examinadas éstas, se 
inserta á continuación la lista de los 
solicitantes admitidos a practicar los 
ejercicios;
D. Luis Baquer Rodríguez-Jaén.
D.a Rosalía Menéndez Ameijide.
D. Juan Luis Estrella Ibáñez. — Ex 

combatiente.
D. Alberto Téllez Martínez.—Ex com

batiente. w 
D. Alberto López Marco.—Ex comba. 

• tiente.
D a Carolina Mozoncillo Rodríguez.
D. Leandro Maroto Jiménez.
Dza Emilia Díaz Núfiez.

1 D. Aurelio L. Orensanz Parro.—Ex 
combatiente.

D.a Lucía García Millán.
D .a M aría Flora García Millán.
D. Antonio A. Carmona Fernández.— 

Ex com batiente—Ex cautivo. 
D.a Concepción Araújo Torres.
D. Juan  A. Perela García.
D. Miguel tla rri Ortiz.
D. Antonio Sánchez de la Higuera.
D. Gerardo Mingo Fernández.
D .a Paulina M artín Mora.
D. Gregorio Nieto Martín.

( D .a María ^eláez Olivar.

D. Francisco Flórez Roncero.
D. Aniceto Rojo Arnaiz.—Ex comba

tiente.
D.& María de la Salud Asensio G a. 

lainena.
D. Júan Alarcón Sánchez.—Ex com_ 

batiente.
D. Alberto Pascual Rodríguez. — Ex 

cautivo .'
D. Julio Domínguez Callejón.
D. Pedro Domínguez Callejón.
D .a María de las Nieves López Ne- 

bot.—Huérfana de Caído.
D. Angel Amigo R am os—Ex comba, 

tiente.
D .a María del Milagro González Ci- 

que.
D .a María del Amparo Agustín López.
D. Francisco Langa García.
D. Ricardo Vera Sajardo.
D.a Natividad Díaz Vázquez.
D. Juan  Antonio Pérez Campanero.
D. Eloy Ramos Molinero.
D.a Raquel Romero, Gómez.—Ex com

batiente. 1
D.a Petra María Hernández Domín

guez.
D.a María Teresa González Martín.
D. Julián Perera Cruz.
D. Juan José Moya Aroca.
D. Luis Martínez Cerezo.
P .a Carmen Cruz Plana.
D. Enrique Ballesteros Tapia.
D. Carlos Rodríguez Ayora.
D. Pedro Blázquez Rojas.
D.a María del Carmen Moyano y Mo- 

yuno.
D. Ramón Fernández Escacha.
D.a Concepción Cremades Gil.
D. José Barreno García.
D.a María San* Román San Román.
D.a Isabel Martínez Pastor.
D.a María Antojiia Picazo García de 

la Infanta.
D.a Margarita Pérez Botija.
D. Jaim e Abad Lluch.
D. Alberto Ramean de Hoyos.
D. Luis Palacios Calvo.
D> Arcadia Pantana Hoces.
D.a Juana Novo. Es té vez.
D. Justo Doval Rodríguez.—Ex com_ 

batiente.
D.a Fernanda Uriol Salcedo.
D.a Fernanda Bahamonde García.
D.a Carmen López Colmenar y Me

dina.
D.a Josefina d» Blas López,—H uérfaJ 

n a de Caído.
D. Manuel Fernández Escacha.
D. Luis González Vicente.—Ex com

batiente.

D. Antonio Recuero Castro.—Ex com
batiente.—Ex cautivo.

D.a María Martínez Díaz Varela.
D. Eduardo de la Loma Fernández.

Marchante.
D.a María de la Concepción Seno- 

siain Garayos.
D.a María de la Concepción Fernández 

Blesa.
D.a Aurora Castro Martínez.
D.a Concepción Oastresaná, Benita.
D. Eustaquio Alberto Villena Fraile.

No han  presentado toda la docu
mentación requerida, por lo cual se 
entenderá que renuncian a todo de
recho si no la completan en el plazo 
de diez d ía s ,' los señores siguientes:
D. Rafael de Tapia Arroyo.
D. Rosendo Julián Pérez Bodega.
D. José Díaz Ungría. *
D. Pedro González Romero.

El Tribunal de examen y califica
ción, de conformidad con lo prevenido 
en la Regla primera de la convocato. 
ría. publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día primero 
de diciembre último, estará form ado- 
por Iqs señores don Mariano Ossorio 
Arévalo, Marqués de la Valdavia, Se. 
cretario primero de las C ortes; don 
Antonio Paguaga Paguagá y don Car
los Ollero Gómez, Procuradores; don 
José María Gamoneda y García del 
Valle, Oficial Mayor de la Secretaría 
y don Luis Fernández Ramos y Becc- 
rril, Redactor del «Boletín Oficial de 
las Cortes».

En caso de ausencia o enfermedad 
de alguno de los señores que compo
nen , éste podrá continuar actuando 
m ientras concurren la mayoría de los 
Vocales. Sólo podrán emitir su voto 
para calificación de cada ejercicio 
aquéllos ante los cuales so hubiera 
practicado éste íntegramente. Si se 
produjera empate en las votaciones, 
las decidirá con su voto el Presidente 
del Tribúnal.

El día 5 del próximo mes de m ar
zo, a ,la s  cinco de la tarde, se constL t 
tuirá el Tribunal en el Palacio de las 
Cortes, para señalar, mediante sorteo 
de los opositores, el orden en que ha
yan de actuar. El primer ejercicio 
tendrá lugar el lunes 5. a las diez de 
la máñana, practicándolo los oposito
res en dos turnos.

Palacio de las Cortee. Españolas,
16 de febrero de 1945.—El Oficial.M a. 
yor, José María Gamoneda.
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